
ANO 1856. MARTES 4 DE MARZO. NUMERO 1,186.

PARTE OFICIAL
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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES PE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.

S u b s e c r e ta r ía .— N e g o c ia d o  2?

Como á pesar de haber finalizado el 21 de Junio pró
ximo pasado el último plazo señalado para poder obtener

las gracias acordadas por el decreto de las Córíes de 12 
de Setiembre de 1837 , Reales decretos de 23 de Junio y 
L* de Julio de 1836 y 12 de Mayo de IBM á favor de los 
Nacionales de la anterior época constitucional, son mu
chas las instancias que sobre este particular se dirigen 
á este Ministerio, ya-directamente, ya por otras vias, 
S. M, se ha servido mandar que desde esta fecha no se 
admita ninguna solicitud de gracias á los indicados Na
cionales , y que el Inspector, Subinspectores de la Milicia 
Nacional y los Gobernadores de provincia se abstengan 
de darlas curso bajo ningún pretexto.

Madrid 29 de Febrero de 1856.—ÉI Subsecretario, M d« 
nuel Gómez. ; .

Adrmnistracton.—-Negociado 1.º 

El S n  Ministro 4e la Gobernación d .el Reino dice coa 
esta fecha al Gobernador de la provir&ia de León lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la exposición de Don 
Segundo Sierra Pambley, Alcalde primero de esa ciudad, 
en solicitud de Real licencia para atender á sus negocios 
particulares; y teniendo presente lo dispuesto en el ar

tículo 183 de la lev de 3 de Febrero de 18235, séha servido 
mandar S. M. que Y» S. een-oedala-expresada licencia por 
el tiempo que fconsidere que el interesado puedqgisarla 
sin; perjuicio del servicio público, debiendo partfijiparlo 
á la Diputación provincial para su conocimiento %  Go
bierno/» ............ _ ;  ___   /

.Lo que de Real orden , comunicada por el referido 
Sr. Ministro de la Gobernación , traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. S* 
inuchosrafiós: Madrid 29“do Febrero de 1856,««Manuel 
Gomezrf*»Sr. Gobernador de la provincia dq,.

. ' TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en esta fecba para la adquisición de Deuda amortizable 

de primera y  segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1 .* de Agosto, y con sujeción á lo 
prevenido en los 15, 76, TI, 78 y 79 del Real decreto de l l  de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUF. SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA. AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE Á 12,40 POR 100. IDEM DE SEGUNDA Á 6,50 POR 100. |

Proposiciones presentadas en Madrid,

Sugetos q u e  han hecho las proposiciones j Clase de deuda, Importe nominal, á c
Cambio 

pie ofrecían 1 
su venia.

D. Antonio Martínez...........................................................................................................  Ai

El m ism o.........................................................................................................................1
El m ism o.........................................................................................................................1

El m ism o....................................................................................................................... 1
El m ism o.............................................................................................. .......................... I
El m ism o........................................................................ .................................................I
El m ism o...................................................... ....................... .......................................... 1
El m ism o........................................................ - .....................................* ...................... 1
Ricardo de A ran a ....................................................................... ........ ........................ 1
Él mismo........................................................................................................ ..................I
Él m ism o..........................................................................................................................j
El mismo..........................................................................................................................j
El mism o.......................................................................................................................... 1
Rufino Priego................................................................................................ - ............... ]
El m ism o.........................................................................................................................1
.© m i s m o . . . . .................................................  .................................. |
Juan Escorial y  G i l . .........................................* .........................................................|
Cayetano Orue............................ .................... ................ ................. .. .......................J
Francisco Gil Machón....................................................................... ...........................I
José Paradas......................................................- .............................................................1

Sebastian San Juan y  Torres......... ...................., . . .............................................. • 1
El m ism o............................................................... ........................................................ i
Bernardo F ra d e ................................................... . . . . . ............................................. ..

Él m ism o................................................................................. .........................................

Juan José Fernandez. . .  .......................................................................................
Domingo Culebras..........................................................................................................1
El m ism o .. . .♦  .............................................................................................................. 1
Él m ism o.......................................... ................ ............. * ...............................................1

Miguel de la V. Brunet................................................................................................ 1
El m i s m o . . . . . .............................. ............................ .................................* 1
El m ism o.................................................................................. .................. ......................1
Él m ism o........... ............................................................................................................... 1
El m ism o— .................................. ................. ....................... ...................................... 1
El m ism o..................................................................... .......................... ...........................
El mismo...................................................................................................................... *’ *
El m ism o...........................................................................................................................

nortizable de primera clase. 

• #

• •

¿00,000
¿00,000
¿00,000
¿00,000
¿00,000
¿00,000
400.000 
¿00,000
400.000
400.000
720.000
960.000
960.000
960.000 

3.000,000
200.000
200,000
• o
500.000

24.000
176.000 

1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000

200.000
4.000.000

298.000
224.000
594.000
400.000 

40,000
2.000.000 

600,000
706.000
200.000 
600,000 
600,000 
600,000 
600,000" 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000

I 200,000 | 
200,000 
200,000 

; 200,000
• 300,000

300.000
300.000
300.000
339.000 

1 180-000
3.764,000

12,16
12.17
12.18
12.19
12.20 
12,21 
12,22
12.23
12.24
12.25 
12 /
12
12
12
12,08
12,28
12.2519,00 1
42,40
42.20
12.20 
12,30 
12,27 
12,24.
42.22 
12,20 
42,45
42.05
42.23
12.23
42.24 
12,22 
42,21
12.25 
12,08
12.05 
12,04
42.39 
42,20
42.25 
42,30.
42.35 
42,30 
42,28
42.26 
42,24 
12,22
42.40 
42,38
12.36 
42,34 
42,32
42.40Juan Kuiz y  uronzaie*.............................................................. .. . .
42,44
42,46
42,42

•• 42,08
42,40
42,25
42,14
42,19

400.000
400.000

El mismo........................................................................ ................................... ; — - *
El mismo........................................................................ * ................................. * .............

400.000
400.000 

j 72,000

42,24
12,29
42,14

■ ^ 500,000 
; 278,000

42,40
42,25

*. 1.000,000 42,25
300,000 42,20
300,000 4 2,25

, , 300,000 42,30
. . 150,000 42,35
. i , 10,000 

190,000
42,40
42,14

Enrique lom an y üíuuw*. ....................................... .....................................

El m ism o....................................... .................... ........................................ ......................
„  ^ E lm is jn p . ............................................................................... ........................................ ».*

190.000 
12,000

200.000 .. 
320,000

42,19
42,49
42.46
42.47

Manuel Leaesma..................... * * .............« ..................................... ..

•. 1 262,000 42,48
El m ism o............................ ................. .................................... ............................ ..
El m is in o . ............................... ..............................................................................■••••

/ E lm is jn o . ...................................................................................................* ............. ..
„ ■ Él m ism o.................................................................................. .. * ..............
c v E l m ism o-................. ............................................... .. • • • ..............................................

•. 
«•

1 300,006 
I 450,000 
1 250,000 
I 362,000 
} 400,000 
I 300,000

42.19
42.20 
42,24
42.22
42.23
42.24

1 200,000 42,25
Domingo Esquerret.................................................. ............. ..  • * ...........................

- Eí m ism o................... ......................................................... ............... ............................
100,000
100,000
100,000

12.47
12.47
12.47

, ív | 100,000 42,47
f  E l m ism o.......... ....................................................................... ..................  •••• 100,000 42,47

1 200,000 
'500,000 

1 500,000

42,45
12.50
42.50

0;; ' Juan ÜSCOIIai y ..................... ........................ .. . . . . . . .
«•!' lul&aiu* • . . . .  * * • . . . . .

500,000 42,46
500,000 12,44

I 48,006 42,50£ 1 Manuel n. n ov iia .............................. ..............
v Miguel de la Y . B ru net.............................................. .................................
- n  El m ism o... ................................ ........... .. .................. •...........* ................................. ■

200,060 
I 200,000 

200,000

42,50
42,48
42,46

200,000 42,44
•u1. rEl mismo. / --------. z .....................................................  * * ’ * * * ...............................
a « Domingo Valdepeñas............................ ............... .. .......................
- -í> Feclro Martínez........................ ........................ ............................................................
-  c Juan F. Fontan......................................................... • • • • •?•••■......... .. • • • • • • • •
cb El m ism o......... ........  .................................................. •••—  ------*...........
e % ¡El m i s m o . ....... ........................ ........................  * • .........................
oh ! E l  m ism o.— ........... ............... ............ ........................—  ............... ...........

E l m is m o .......... ....................................... .. - ......... ........................ • * ..............
Enrique Tómati y Muñoz . ......................• • • — ; • • —  * • • * ....................
El m ism o. ................ . *,%* y ; ■; •/: “  *

-0 ' - . _ • ' -  ' ' • '

200,000 
I 228,000 
J 80,000

Id<m de segunda clase interior.] 2 000,000 
. .  I 1.000,000 

1.000,000 
. .  1.000,000 

1 1.216,000 
200,000 
195,000

42,42
42,5C
43

6,3í
6,3Í
6,4(
6,4̂

i 6,4í 
i 6,3-

1 í- - 6.3J

Ririque Tomati y  Muñoz......................... ...........................- ............ ..
El mismo....................................................................................... ............ .. —  • *
El mismo...........í ...................................................................... .. • ............... .. • • •
El mismo.................................................... .................... ....................... ..............
Pedro Perez Saenz...................................................................................................
El mismo................................................................ ................ ........................... ..
El m ismo............................................................................. ................................... ..

Amortizable de 2.* oíaseJnterioiS1• - 195,000 -
195.000
195.000
395.000
100.000

_______ .100,000
4 £f\ ti fifi

6,35- •• 
■0,36
6.36
6.37 
6,34 
6,36
6.37
6.38 
6,48 
6,45 
6,42
6.23
6.24
6.25
6.26
6.27
6.28 
6 9Q

El mismo................................. ........................ ............ .. *------- • • • • • ..............
A. Franco Pardo.......................................................................................................
El mismo................................................................................................ .................
El mismo...... ..................................................... ................................ ................ ..
Manuel Ledesma.................................................... ..................... .............................
El mismo...................................................................................................................
El m ism o......................................................' ............................... ...........................
El mismo........................................................................................ ............ ..............

■ 170,000
50,000 ' 

’’ 90,000 i 
100,000 
105,006 
200,000
300.000 -
400.000
500.000
560.000
200 OOOf AyU,vUv 
200*000 6,30

Jnc(í María Riiicpn ............. .................................................. * .................. 7Q0 AAA........ . __ ___Q7
770.000 “

■ 490,000/
900.000 
300,606
200.000 
910,000,
400.000
400.000 

5,000
600000
100.000 
60,000 ’ 
65,000

6.38
6.39 
6,49 
6 48
6,45
6,40
6,39
6,44

Bernardo Frade............ ................................................................ ..........................
Enrique Cerrajería..................................................................................................

6,20
6,48
6.40 

? 6,40
6.40 
"6,30
6.40
6.40
6.50
6.50 

; 6,45
- 6,32 

6,34 
/  6,36 
/  6,39
'■ 6;só

6,36 
6,70 

, & s í

100,000 ;
100,000
135.000
300.000 —

DniTiirio,nA7 nnr TI F C.olomina ............................................ .. 35.000
20.000 

200,000 
200,000

rraUCISCO l>UuUugUC/i pu* *-*• * * uuiuuuua. .......................... . . . . .  . . . . . .
Tnor» IncÁ PprníinfiftZ. .........................................................
Unfinn Prippn ......................... ............................................................

Pl m icmn ........................................................................... ............ 100,000
Juan Minuesa ^........ ..................................................................... ............... ........
Manuel E. Rovira.................................................................*................ .
José María Santelices.................................................... .. ............................
Adolfo Guerrero...............................  ..................... .................... .......... . . . . . . .
Juan Beltran.................................................. ........................................................ ..
Julián Ortíz........ ............................ .. • ............... v .. .. ............... ......................

■ ■ ó :  .... —

320.000
' 20,066 ; : í
250.000
200.000 
800,000
25,000 ' 

150,00»
50,600 

3,650,000 
600,000 

• 600,000

Manuei ..................... * • ♦ • • • • • • • •-* *
tl'.i.Mrtíenrt nntnínftHÁ7 nnr H IIÍS ........................................ <•. . . . *

6,75 
6 r16

1 rancisco Doinuiguw jjui u. a . ...........................................
weisweinei y Uduei . ..................... *.......... .. • ° • • \* * • v  • r* ’ * * * *

Idem de segunda exterior.. • ^  «

. 500,000
El mismo.................•_• ••• • • • .• • • • • • • v  • ............................................ ........
Tapi.-’ , Bayo y compañía por los Sres. A. t . btern . ....... .............- ...

.  ̂ Í i ■ 344,000
2.000,000
4,000,000

6,75
6,9^
7,^0

« ? 96,000 6,7$juan rhiiitJoLu i uuwu• *. • ..................  • • * • • • • * • • * • * • * . • * - •
Weisweiller y  Bauer por encargo de los Sres. Rostchild hermanos de . - r ■■■ - ■

2.000,000 &,98
* • 2.000,000

Weisweiller y Bauer por encargo de los Sres. Rostchild hermanos de Paris. Amortizable_de segunda exterior. 2.000,000
2.000,000

b ;83
: -

• * 2.000,000 6,^1
• • 1.000,000

: a6T9b 
c6,96

jii mismo.......................... ... * • . . . . . . .  . . . . . . . . . .  • . •. . .
.. .Elm ism ó. • ...................................................................................... *

J. de Francisco Martin............................. .................................... ..................... • *
. 2.000,000 

1.000,000 
1.000,000
1 000,000 ' 0,97

El mismo......................... .. • • • ---------------- ------------ --------- ---------- ------------
El mismo.............. ......................................................................... ................... r •
El mismo. . . . . . -  ••• • • .......................................................... •* •
El mismo............................................ ............. . . . . . . .  -------- . . . . . . . . . . .
Snaper Fréres............................................... .........................................................

. v .
2.000,000 ; 

. 2.000,000 
2.000,000 
2.000)060 
-600,006 
1.768,006

: - 6,99 
.i 6,99

•' 7 oa

’ ‘6573
■ (

En Amsterdam.
.......  í A
: 'il- C:'

Amortizable de segunda extenar. - 860', 000 . c 1J. A. liddHc • * ............................................................ .... 800,006 ... 6,95 
- " 6.80160,000

160,000
400.000
800.000

6,90
7 ' .
t e s• • ■ ■■

Berlín é Hymans... r .......................................... .. — .................
: Julius Konigswarter-¿a -í- •• * — ................ .................... .......................

1.000,000
36,000

800,000
800,000

6,95
6,75

. w »

. . - 1.000,006 T>$

PROPOStaONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.
. • ■ ' ■ 0 ■ r rv

' ' * * '9Í

En la Deuda amortizable de primera dase,

1 j .  rv t i c o n o  nnr vn ñnminalps.........................720.000 á 42 Su valor en efectivo.

- N 1 I*

86,400"
171 tr-aG nrnnndcionCS de 96 000 TS. ............................ ..................... ■ i 2.880,000 12

. | ' 706,000 12,04
, . .345,000 :ni mismo, ires piupuaivivuco uc ................................................. 85,002

Cnr» Itiíir» V TrtPrPU ............... ....................................... .. 200.000 12,05
600.000 12,05

24,108 -oebastian oan Juan y xvi i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,300 ^
Juan Ruiz y González........ .. »_•............................. .............. ...............
José Cahen........... ...........................................................  .....................

. ; 339,000- 12,08 
2.000,000 - 12,08, 
3.000,000 12,08

•• '
40,961 

-241;600' ‘ 
369,400 >

Enrique Tomati y Muñoz................................................................................. 10,000 12,10 
300,000 12,10 !* f

1,210
36^00 >Juan xvuiz y u u u w im ................. ............................... .. . 300,000 12,12 -. i ,.• *» 36,380- * 

3/7 Kt ^

36,426 6
Epifanio Sanz............................. .. .................................................
Enrique Tomati y Muñoz.................... .......................... ............. - • • • • •

72,000 12,14 
•r190,000 12,14 

300,000 , 12,14
*

406,000 12,14 * ■ * ( . - • - 4 8 ^ 6»- ->
408,095 12,1v V   ̂ j 49,683c-i pai uv i»vw,vvy......... ,t, . . . . . . . . . . : ■ <;rr q! ’>

12.425,095
■ ! r.‘ iurfoy
1.493,593

'■ j. V /•/

En la Deuda amortizable-de segunda dase interior.

<■)
i; 

' - ‘x».

j>TTna /la rv Da/Ii-a Can^liA? ñor m  vn nominales.................................... * • • 5,000.....  it 6,40 1Su valor en efectivo. m oí
■ 6,541 

12,48» , 
18,750 
2 5 ^ 4 0 /  
31,350¡; 
35,168

l  - 4 2 ^  ’ ’í

rUild U6 u. i 6Q10 3dlluiJv¿ jjui tm* wwiuui«*vb? • « •
Manuel Ledesma.............................................. ...................... .........................
El m ism o...............- • ......................................................................................
El m ism o ..........................................................................................................
El m ism o.. . . . .  *............. .. • ^  ............... .. • • • ........... ................
El mismo...........  . . . . . . . .  •. • • — ........................................................
El mismo. . . . . . . ............................................ ¿ . ..................................
El mismo. . . . . ----- - • ♦ ................. .................... .......................■ ¿ . . . . . . . . . .
Antonio Fernández.. ............................................ ................
Manuel Ledesma*- ^ . v . ,  >, ? -; . v r . v . ; .

105.000 6,23
200.000 6,24
300.000 6,25
400.000 > ■ 6,26
500.000 6,27
560.000 6,28 
200,060 6,29
100.000 - 6,30 

. . v ' 200,000 6,30



■■ 200,000 6,32 Su valor en efectivo. 42,640
400,000 6,34 6,340
4 80,000 
200,000 
200,000

6.34
6.34
6.34

44,412Pedro Armas Sagasti. .  ¿ • ...................... - .....................................................
42.680
42.680

Enrique lom ati y jhuuu* ...................................................................

E n r iq u f  Tomati y Muñoz, dos proposiciones de 195,000 r s ...................... 390.000
400.000
400.000
390.000

6.35
6.36
6.36

24,765 
 ̂ 6,360 

1,360
r6dro  rerez d<w iw . ■ • * • • • * . . . . * • • »  . ..................   ̂ #

i? • ~ TninaU.v 1Vfnñn7 dns nronosiciones de 495.000 r s . . . . . . . .  . .  . 6,36 Í4,8GÍEliriQUe lOlUdlr y íumiU* , uua ujiuaiviuuvo ■ owiwww «w. . . . . . .  . . . .

D. Jbsé María S an te lices .. .  ................................................... ...................... 250.000 6,36
150.000 6 37
395.000 (f’37 
709,960 6,37

Su valor eatefeetivo. 45*900
9,555

25,464
45,224

Pedro Perez S aenz.................................................................................................
E nrique Tom ati y Muñoz........................................................................
José María Bui s e n , parte de 790,000 r s . ...............................................

5.934,960 375,000
/ ----------------------—
/

Madrid 29 de Febrero de 1856— El Secretario, Angel F. de Heredia— V.” B.’—El Director general, Presidente, P. O., Adaro.

QUINTA SECCION.
¿GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las euales ha de sacarse á pública subasta la 
■conducción del correo diario de ida y  vuelta entre Ecija y• Aigeciras.

»J.*  Ei contratista se obligará á conducir diariam ente la 
$*rrespondencia y periódicos desde Ecija á Aigeciras y 
^¡ce-versa, pasando por los pueblos siguientes:

s t e v Q S .  Caballos.

• Ecija  .........    3
«j! O suna . . ............................. 4
■C Saucejo.. . . . , .............................  4

R o n d a . ...................   4
Gaucin  ........................ 4
A igeciras.. *  .................... . . . .  3

26

(Jk.* La distancia que media entre los dos puntos ex
trem os de la línea se correrá en 28 horas, con arreglo al 
itinerario  actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde Ir  Dirección por considerarlo conve
n ien te  al servicio.

3/  Por los retraeos, cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista en el papel corres-

rmdiente, la multa d e 80 rs. vn. por cada media ho ra , y 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato  , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 

que se originen al Estado.
4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe

lé  tener el contratista 26 caballerías mayores situadas en 
los puntos y en la forma que arriba  se señalan.

Será O bligación del c o n tra t is ta  c o r r e r l o s  e x tra o r 
dinarios del se rv ic io  que O Gurran , c o b ra n d o  su im p o rte  
al p re c io  es tab lec id o  e n  e l reg lam en to  d e  postas v igen te .

4** Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
Ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

: 7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se «rogasen perjuicios á laA dm inis- 
tfcáéion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.
: La cantidad en qúé quede rematada la conducción

se Satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Ecija, Sevilla ó Málaga.

ÍL* El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip ia  el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo e f  mismo precio y 
Condiciones.

44. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres- 
Jtoíldencia por otro ü  otros p u n to s , serán de cuenta del 
Contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
lam ento  de d istancias, el. Gobierno determ inará el abono 
bor cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase dél todo, el contratista deberá con
testar dentro del. térm ino de los 45 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar e l  
servicio por la nueva línea que se adopte. 4

42. La subasta se anunciará en la Gacela, en el Bole-  
tin oficial de las provincias de Sevilla, Cádiz y Málaga , y 
por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente en las tres citadas cap ita les, ante los 
respectivos G obernadores, y en Ecija, Aigeciras y Ronda, 
ante los Alcaldes constitucionales de dichos puntos, por 
delegación de los citados G obernadores, con asistencia de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
34 de  Marzo próximo, á la  hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

♦3k El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4O(M10O rs. vn. anuales, no pudiendp adm itirse proposi
ción q u e exceda de esta suma. v

44. Para presentarse como lid iador será condición pré* 
cisa depositar previamente en las Tesorerías de Hacienda 
publica de dichas provincias, como depéndencias de la 
Caja general de Depósitos, ó provisionalmente en las 
expresadas Administraciones de Correes, la suma de 
8,300 rs. vn. en metálico, la cual, conoluido el acto 
del rem ate , será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
eondusio irdel contrato.

ifc  t a s  proposiciones se harán en pliegos c e rra - 
ÍQS^.y en ellas se fijará la cantidad por que el lid iador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es* 
las proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 

.acreditando al mismo tiempo el depósito de que habfe la 
condición anterior.

£  Ca(*a ProPos ĉ*on acompañará en distinto p lie- 
go, |am bien cerrado y  c o a  ei m ism o lema, otra con la á re  

pm ici^°  ^el proponénte. 
m h b  * ■ 3^a extender proposiciones se observará la fór* 

2 5 S1̂ l8? te:i ((̂ e °bl¡go á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Ecija á Aigeciras y viceversa, por
el nrecro d e . . , . ..................... rs  anua1esr ,fcajo las co i,-
di£ tonescontenidas en el pliego aprobado por S.M.» Toda 
prQposjcion que no se halle redactada en estos térm inos, 
^ ^ ^ h a d »  CaCÍ° n ó cláusu!a» Condicionales’

: r 48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual sé rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate. ,• • • ^

#0. i<* cjjuüiuagion por la súpeTtOTldarf,
várá el contrato á escritura publica, a fa id o d e  euenfa (£fl 
rem atante los gastos de ella y  de una  copia p ir a  la MfretS 

¡ cíán general de C orreo^ -f*
¡ ji24. El mismo remafenfiíaqp^dárá stijetoM lp 
vigne te! art. 5,® dILReal decreté d e 27 de F e te % a d | Í8Ü1 

 ̂si ño campliese las coudieienes que 
otorgamiento de lá escritura , ó fm pidfese% ie“ÍstáP tén |a  
efecto en el térm ino que se le señale.

Condición adicional.
Las proposiciones podrán hacerse por el total de la 

l ín e a , ó separadamente por cada uno de los dos trozos 
en que se divide , á saber : de Ecija á Ronda, y desde este 
punto á A igeciras, bajo el tipo de 50,000 rs* cada uno, 
ó sea la mitad de los 4 00,000 del máximum fijado.

Madrid 23 de Febrero de 1856. El Director de Cor
reos, Angel Iznardi.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección las siguientes noticias :
«4.* Faro de la isla S y l l, costa de Dinamarca, Golfo de 

Jutandia.
Este faro, cuyo establecimiento se anunció en la Gace

ta de 4? de Noviembre del año último, alum brará por pri
mera vez desde el 4.° de Marzo del p resen te , m antenién
dose encendido durante igual tiempo que todos los demas 
de aquella costa.

2.* COSTAS DE INGLATERRA.
Faro del banco Gunfleet, en el canal East S w in 9 bocas del 

rio Támesis.
Latitud  54°..46'..00"N.
Longitud  7 ..32 ..20 E. de San Fernando.

» 4 ..20 ..04 E. de Greenwich.
El faro se ha establecido cerca del veril SE. del banco 

Gunfleet, en el canal East S w in t ó del Rey , en la embo
cadura del Támesis, que alumbrará desde el 4.° de Mayo 
próxim o, y cuya luz será de eclipses con destellos rojos.

Desde igual dia desaparecerá el faro flotante , que co
locado en las inmediaciones de dicho v e ril, alum bra des
de 4 850 , y  se quitará igualmente la valiza situada en el 
mismo y un poco al O. del nuevo faro.

Se recomienda á los navegantes que no se aproximen 
al faro nuevo á menos de ¿ de milla de distancia, ni in 
tenten pasar por n ingún concepto por la parte Ñ. ¿del 
mismo.»

Madr id 29 de Febrero de 4856.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Por Real órden de 27 de Febrero último ha tenido á 

bien m andar S. M. la Reina ¡Q. D G ) que en el mes de 
Julio próximo se verifiquen exámenes en la ciudad de 
Guadalajara para la admisión de 4 2 alumnos en la Aca
demia de Ingenieros del ejército; y como ademas délos 
uficiales y cadetes de las otras armas se admiten jóvenes 
no militares que reúnan las circunstancias que exige el 
reglamento de dicha Academia, se da el presente aviso, 
con la debida autorización, para que los aspirantes de esta 
ultima clase dirijan sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero 
general antes del dia 45 de Junio inm ediato, acompañán
dolas precisamente con los documentos que á continuación 
se expresan:

Íftí0f M O T 1M ^ U lí'pé,l,'a 8p§irs, fft,a r ^  ¡SVcinco
testigos de excepción y con citación del procurador s ín -  
dico^en la que se h¿ga co n sta r:

4.® Estar el interesado y su padre en posesión de ios 
derechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el padre, ó la que hubiere tenido este y tenga el 
hijo si aqoel hubiese muerto. x

3.° Estar considerada como honrada la familia del 
pretendiente , sin que sobre ei la haya recaído nunca nota 
que infame ó envilezca á sus individuos, según las leyes 
vigentes.

Las partidas de bautismo del pretendiente y tas de 
sus padres y abuelos por ambas líneas Con las tres de ca
sam iento de estos últimos.

Una obligación del padre o tutor del mismo preten
diente, por la que se comprometa á asistir con 4 0 rs. ve
llón diarios al interesado para su decorosa manutención 
en el establecimiento, hipotecando en debida forma, pará 
garantía de esta obligación, fincas propias que produzcan 
en ré n ta lo s  40 rs. diarios, ó bien sueldos mayores de 
42,000 rs. anuales.

Una certificación que acredite la buena conducta del 
pretendiente.

A los que justifiquen haber ingresado en los colegios 
militares, y á los que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre ya admitidos en la Academia de Ingenie
ros, les basta presentar los documentos personales , esto 
es, la fe de bautismo, la escritura de asistencias y  la cer
tificación de buena conducta.

Los hijos de Jefes y Oficíale?del Ejército ó Armada, 
hasta la clase de Capitán efectivo inclusive, acompañarán 
a las solicitudes los documentos que siguen: copia legali
zada del Real despacho del padre y la partida de casa
miento, escritura de asistencias, fe cié bautismo del pre
tendiente y la certificación de buena conducta.

Los hijos de Subalternos deben presentar iguales do
cumentos, sin mas diferencia que en la escritura de asis
tencias ha de ser la hipoteca independiente del sueldo del 
padre.

Todos los documentos que se citan deben estar lega
lizados por tres escribanos.

Después de verificado el exámen, serán  admitidos los 
4 2 aspirantes que, según la calificación que en él hayan 
merecido, deben ser antepuestos á los demas.

A los aprobados que no alcanzaren el ingreso, se les 
expedirá por el Ingeniero general una certificación que 
acred ítelas censuras que hubiesen obtenido para que 
puedan hacer constar donde les convenga el motivo de 
su exclusión, no dándoles esto ningún derecho á la adm i
sión en los años sucesivos.
. En las Direccipnesr-^qbinspecciones de Ingenieros se 
hallan notas impresas de todas las circunstancias que se 
requieren  para poderse presentar á exámen. 826-3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DÉ MADRID,

El Sr. D. Francisco Santiago Castillo y Tejeiro se ser
virá presentar en  esta Administración ios documentos 
que acrediten su sucesión en el título de Marques de la 
Vilueña, pues de no verificarlo le parará el perjuicio aue 
haya lugar. H

Madrid 3 de Marzo de 4856,**P, S..»»*Genaro Valdi— 
Vielso.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BETANZOS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
A puntam iento , p o r fallecimiento del que la obtenía , la 
Córporacion , en cumplimiento de lo que previene él a r
tículo 58 de la ley de  3 de Febrero de 4 823 , ha acordado 
publicar su vacante.
_ En su consecuencia, los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas , francas de p o rte , en el preciso 
térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, al Sr. Presidente de la municipalidad , ó las en 
tregarán en la Secretaría dq la q ú sm a ....

Jtetanz^s 4 í d e fe b re ro  dé 4886^=EÍ Alcalde interino 
Presidente, Jacobo Pedreira.
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Dirección general de ventas de bienes nacionales.«=Cir- 
eular.=~Cbn esta fecha dice esta Oficina general al Goberna
dor civil dé Sevilla lo siguiente :=■ La Junta superior de 
ventas, en sesión del dia de ay e r, conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general y dictamen del señor 
Asesor general del Ministerio de H acienda, se ha servido

acordar que las diferenciar en las fincas rematadas en 
quiebra, sea decuenta del rem atante, á no ser que en el 
térm ino señalado por la destrucción vigente hiciese ce
sión , en cuyo caso exigirán al censatario las garantías de 
responsabilidad que previene la misma en su art. 4 03; 
pero si el señalado pop tal no aceptase la cesión, ó pudiera 
prestar dichas garantías., la responsabilidad será del re 
matante, porque en este caso ha obrado en nombre pro - 
p io .=Lo que participo á V. S. contestando á su consulta 
de 28 de Noviembre próximo pasado.«*Lo que trasmito á 
V. S. para su c^hocim4enló¿ y que sé sirva insertarlo en 
el Bo’etin o /iM  fá  esa provincia.«rDios guarde á Y. S. 
muchos años Ib d rid  46 dé Febrero de 4 &56.«Manuel de 
Azpilcueta.=a»Sr. G^jernadórciiril déla provincia de Madrid.

FINCAS P pM S O T O  REMATE S t  SEÑALA DIA

1 CACERES.

Por providenefe del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.* de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo, se sican á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 30 de Marzo de 4856 , de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Miguel Joven de Salas y escribano D. Antonio Es
parza , que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Instrucción pública.
Núm. 4 2 del inventario «=La dehesa llamada Hocino de 

Abajo , término de esta cap ita l; la lleva arrendada D. Juan 
Pablo García: linda con ei Hocino de Arriba , rio Tanuya: 
es de cab ida , según marco R eal, de 555 fanegas, 6 cele
mines y 2 cuartillos, que reducidos al sistema métrico 
hacen 137 hectáreas, 74 áreas, 44 centiáreas, 77 decíme
tros y 74 centím etros,y la tasan en 180,000 rs. en venta 
Y 7,200 en ren ta : tiene en ella el Instituto de segundes 
enseñanza de esta capital, y son objeto de esta venta , 17C 
y medio m rs ., y tres sextos de otro de los 1,000 en que 
se considera, evaluándolo en 30,735 rs. de p rincipal, y 
1,227 rs. 5 céntimos de producto: renta esta dicha parte 
1,225 rs. 53 cénlimos, por cuya razón es el presupueste 
la tasación , que import < 30,73o rs.

Núm. 14 del inventario. =  La dehesa de la Cintada 
término de esta capital, que lleva en arrendam iento la 
Sra. Condesa de Torre Arias: s ;  compone de 625 fanegas 
de marco real, y arregladas al sistema m étrico , hac?3r 
420 hectáreas, 47 áreas, 26 centiáreas, 6 decímetros y 2£ 
centím etros, que tasan los peritos en 180,000 rs. de p rin 
cipal y 7,200 rs, de producto: linda con prado de Sierrs 
de Fuentes, Escobero, Loraja* suer tes de Paredes y Colme- 
narejo : pertenecen en ella al Instituto de segunda ense
ñanza dé esta capital 96 mrs. de ios 1,000 en que se con
sidera el to d o , que regulan en 17,340 rs. en venta y 693 
reales en ren ta : esta p a rte , que es Ja que se enajena, 
produce 866 rs. 71 céntimos: capitalizados en 4S,660-r& 
71 céntimos, y sirve de presupuesto la tasación de 17,34C 
reales.

Núm. 45 del inventario.=La dehesa del Collado, tér
mino de esta cap ita l, que lleva en arriendo D. Francisco 
Mateos: linda con la Alberquilia, Colladilio, y con lo¿ 
términos de Torreorgaz y de Sierra de Fuentes:"su cabido 
de 763 fanpgas, 10 celemines, 2 cuartillos de marco real 
o sean  491 hectáreas, 90 áreas, 4 9 centiáreas, 9 decíme
tros y 24 centímetros , que bisan en 420,000 rs. en venti 
y 21,000 rs. en renta: la parte que se enajena, y procedí 
del Instituto de secunda enseñanza de esta capital, corres- 
ponde á 35 mrs. 9/20 al m illa r, que valúan en 14,900 rs 
de principal y 596 rs. de ren ta : produce ahora 745 rs, 
por lo que la capitalización de la Contaduría es de 4 3,411 
reales, sirviendo de presupuesto la referida tasación d« 
14,910 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo el
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor 
tizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas coi 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador

Los derechos del expediente hasta la torna de posesiói 
spráo dA fín9W*-í̂  dpi rematantí»

X aceres 49 de Febrero de 1856.=Luciano Mateos.
§ |Nota* Estas fincas se adjudicarán al mejor posior, e 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes 

el 8 por 100. .
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el i 

por 100.
_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 1- 

anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno < 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áfi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que lo 
individuos que quieran interesarse en la adquisición d¡ 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias v horas que s< 
citan.

Madrid 29 de Febrero de 1856.«=*Eí Comisionado prin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo,

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada eto 3 de Marzó 
de 1856,

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.^Qneda 
sobre la mesa un dictamen de la comisión de actas acerca de la aptitud legal 
del Sr. Canals y Llinás.— Anúnciase una interpelación al Sr. Ministro de le 
Gobernación sobre los sucesos de Béjar.-Se aprueba una proposición para 
que se nombre una comisión que examino el presupuesto le Puerto-Rico. *

Orden del dia. Se aprueba el diclámeu de la comisión autorizando al Go
bierno para aprobar los presupuestos provinciales y municipales.— Se hacedlo 
mismo con otro autorizando al Gobierno para condonar deudas á pósitos , pro
pios &c.— Se desecha tina enmienda al capítulo XI de la sección décimacuar- 
ta del presupuesto de Hacienda.— Se aprueban los capítulos XI al XX de 
dicho presupuesto.

Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente.-«Se 
levanta la sesión i  las siete menos cuarto.

 ̂ Se abrió á la una y media, y  leída el acta de la ante
rio r, quedó aprobada.

Se mandó unir á sus antecedentes una instancia dé 
Doña Micaela de la Huerta, que devolvía el Sr Ministró 
de la Guerra.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la co
misión de actas acerca de la aptitud legal del Sr Canals 
y Llinás, electo Diputado por la provínca de Barcelona  
opinando que se anule la elección y que se oiga al Sr. Lii- 
nás en el dia en que tenga lugar la discusión.

El Sr. V IL L A R : En la Sesión del sábado anterior ex- 
plañe una pregunta al Sr. Ministro de la G uerra, y no es 
extraño que los taquígrafos no me entendiesen por mi fal
ta de voz, pues tampoco me entendió dicho Sr. Ministro 
Mi objeto fue no hacer oposición al G obierno, sinósaber 
sMosoficiales de las armas especiales, considerados aptos 
p‘ara nuevos ascensos según el proyecto de ley presenta
do á mediados del año pasado y  que no llegó á discutir
se, entrarán en tu rno  para los ascensos. Como este asun
to no se considerará grave y se resolverá por un decreto 
preguntaba al Sr. Ministro cuándo entrarán  en turno es
tos oficiales.

.El Sr. SOMOZA: El dia 20de Febrero excitéá la co
misión que entiende en el proyecto de ley sobre reden
ción de memorias pérpétuás, y el Sr. Fuentes contestó co
mo de la comisión, que inmediatamente que se concluye
ra la discusión de la ley de redención de censos, se pre
sentaría ese dictámen, y desearía, si hay alguno de la co
misión presente, tuviera la bondad de decirme cuándo Se 
presentará, á fin de que Bos interesados puedan redimir 
al mismo tiempo unas y otras éa rgas, economizando tiem
po y gastos. ■

El Sr. M a r t i n :  La comisión tiene concluidos su s  
trabajos; esta de acuerdo con el Gobierno, y no ios ha p re 
sentado, porque el encargado dé extender ei dictámen ha 
estado enfermo; pero pronieto á las Cortes que no se pa
sarán muchos días sin presentarlo, y cree que se conside
rara como grave, tanto por la parte que tiene de desam or
tización , como porque el clero va á despachar visitas 
para ver en qué estado sé encuentran esas cargas.

El Sr. a l e g r s  : Dias pasados tuve la satisfacción de 
presentar una exposición del A yuntamiento de Segorve 
solicitando el establecimiento de un Banco hipotecario con 
el producto de los bienes de propios y beneficencia.

E n la actualidad presentan diez exposiciones iguales 
los Ayuntamientos de los pueblos de M ontan, Montahe-

jos, Azuevar, Alcudia de Yeo, Geldo, Gátova, Soneja ,S o t 
de Ferrer, Almedijar y Caudiel.

El Sr. a v e c i l l a : Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de la Gobernación sobre el estado del órden 
público en la ciudad de Bejar.

El Sr. ESC o s  ü  h a , Ministro de la Gobernación : P ro
nunciada la palabra órden público por el Sr. Diputado es 
obligación rnia decir lo que hay en el particular. Béjar es 
un pueblo fabricante de la provincia de Salamanca, y ha 
surgido en él uña di fe reacia en tre  los fabricantes y Ies 
obreros por la subida d $ ¿ sai&rio * subida inm otivada en 
sentir de los fabricante* y aun óte las Autoridades de 
aquella provincia. • '/

A los primeros sínlpmas dé  desasosiega fes Autorida
des tomarofi las rné iíd is oportuna®, El secretario del G o 
bierno p<ptíco/pasAán.éomiston á-aquel ígiutttó•, jv el Cá- 
pitan Gei&raljée Ghi&H* la t i e p ,  p o ró rá ^ /á M 'm b ié rá d ^  
mandó una escasa fuerza del ejército. Esta pequeña fuerza, 
y mas qué'*oéO'la'''-de'-fe'--razotí';' h an  im pedido que los 
obreros hagan hasta el dia ninguna manifestación que 
pueda calificarse de delito. Sin embargo , como continúan 
obstinados en no ir á los talleres, la fuerza del ejército 
continúa allí y no saldrá m ientras haya el tpenor síntoma 
de intranquilidad.

Las Autoridades tienen lasórdenes mas term inantes 
para no perm itir que se turbe el órden , y si llegase por 
desgracia á turbarse , el Gobierno tiene medios para res
tablecerle pronto y eficazmente.,.

EISr. a v e c i l l a : Diré al Sr. Ministro de la Gober
nación que los operarios han llegado á vias de hecho, 
pues han amenazado á los que quieren ir á trabajar.

Se dió cuenta de una'proposición del Sr. Roda y otros 
para que el presupuesto de Puerto-Rico presentado por 
el G obierno, pase á las secciones para que nombren una 
nueva comisión de presupuestos que lo examine.

En apoyo de la preposicióndijo el Sr. Roda, que la co - 
mision de presupuestos nombrada para examinar lps 
de 1855, había examinado también y dado su dictámen 
sobre los de 1856 , y seis primeros méses de 1857: que loe 
presupuestos de U ltramar son enteram ente distintos y 
quizás opuestos á los de la Península-, y que, para dar un 
dictámen acertadosobre ellos, es preciso conocer la situa
ción dei pais, sus circunstancias especiales y su admi
nistración particular , por lo cual rogó al Congreso se sir
viese tomar en consideración la proposición presentada.

Habiéndose preguntado sí se tomaba en consideración, 
se acordó que sí, y decidido que dq pasase á las secciones, 
se procedió á su discusión.

Se suscitó un ligero debate en que tomaron parte en 
contra de qué sé nombrase una nueva comisión de pre
supuestos los Sres. Labrador y Santana , fundándose en 
que era contrario á lo dispuesto en el reglamento, 
y en pro los Sres. Roda, Gaminde y García Gómez. Pues
ta a votación la proposición, quedó aprobada: hubo una 
ligera discusión sobre si la comisión que se nombrase ha- 

_bia dé,ser i ndi vid uos ó de 35 como la g e n e r^
de presupuestos, en la que tomaron parte los Sres Acha 
y Luzuriaga , acordándose por último que fuese de siete 
individuos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia: dictámen de la 
comisión autorizando al Gobierno para aprobar los pre
supuestos provinciales y municipales. *

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión por artículos, y se 
hizo primera y segunda lectura de una enmienda del se- 
noi C anias al art. 1.° para que donde dice «no exceda 
del 8 y 10 por 100 respectivamente,» se suprima «v 40 
por 100 respectivamente.»

El Sr. GA RRIAS: Señores, creo que nada mas justo 
que el que las contribuciones se repartan con iqualdad 
no puede haber ningún motivo que justifique que se re
cargue mas á una clase del Estado que á otra. Nuestra in 
dustria y nuestro comercio no se hallan en un estado tan 
floreciente que puedan sobrellevar una carga mas pesada 
que las demás cargas de! Estado. Y si se aprobase el dic
tamen tal cual se presenta podría creerse que había Ín
teres en lastimar á clases determinadas. E l' asunto es tan 
claro y tan sencillo, que no necesito esforzarme para p ro 
bar la justicia de la enmienda, y suplico á las Cortes se 
sirvan  tomarla en consideración.

El Sr. GONZALEZ DE Z.A V ESA  : La enmienda de
S  K  A s t e r i a  m n v  V\inr »  ó  . ~  , l ~  ^ . . i t j j

presupuestos pues en ellos es donde establece el tanlo noi 
100 con que ha de poder recargarse cada una de ¡as con
tribuciones directas. Ahora no se hace mas que ponei 
un limite a la autorización que se da ab Gobierno en e 
recargo que se ha de imponer. Desearía que el Sr Car- 
rías se convenciese de que no es este el momento ooor- 
tuno de su enmienda. *

El Sr. g a r r í a s  : Mi objeto es que se recargue doi 
igual una y otra contribución.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: Ee 
este articulo 1- no se ha hecho mas que copiar tex
tualmente loque dispone la ley de presupuestos: que sea 
justo o no , no es de este momento. El Sr. Cárrias no pue* 
de querer que en una ley como la de que nos o c u p a W  
se haga una reforma tan importante como la que propo
ne en e sistema tributario del país. Por mas buena que 
sea nuestra voluntad, hoy no podemos hacer lo aue S S 
desea: cuando llegue el caso las Cortes determ inarán 1c 
que tengan por conveniente.

El Sr. GARRIAS: Retiro mi enmienda, 
re tira d ^  Secrelai'io OONZA M Z  DE í a  w b g a . Queda

Puesto á discusión el arlículo p r im e ra , dijo.
El Sr. FORGAS: Se dice que con esta ley no hacemos 

mas que autorizar al Gobierno para aprobar los presu
puestos de las Diputaciones y A yuntam ientos, y que en 
la ley general de presupuestos es cuando nos debemos 
ocupar de este asunto; pero téngase presente que para 
entonces estarán ya aprobados los recargos, y los indus
triales y los comerciantes verán que se les recarga mas 
que a las otras clases del Estado. Si efectivamente en el 
presupuesto del año 55 hubo esa desproporción, conocí- 
do noy el e rro r, ¿n o  estamos en e! caso de enmendarlo?

 ̂Yo creo que todas las clases del Estado deben pagar lo 
mismo ;_y si esto no lo admitiese la com isión, al menos 
debia añadirse en este artícu lo , «estando en lo que se re
suelva en la ley general de presupuestos »

El Sr. FS&o s u r a , Ministro de la Gobernación • Re
pito lo mismo que dije al S. Carrias: el Gobierno y la co
misión nombrada por Jas Cortes no han podido hacer otra 
cosa que lo que han hecho; han tenido que tomar las co
sas como están y decir: según el sistema tributario los 
recargos nojpueden pasar del 8 y 10 por* 400 respectiva
mente. El añadir lo que S. S. desea, sin perjuicio de lo 
que se disponga en la. ley general de presupuestos, me 
parece inútil; sin embargo, si S. S. insiste en ello, por 
parte del Gobierno no hay ningún inconveniente.

El Sr. GONZALEZ DE LA^VEGA: La ley de que se 
trata es una ley provisional, y estando va para discutirse 
la de Administración provincial v m unicipal, la ley de 
que nos ocupamos podrá estar en “ejercicio á lo mas cua
tro ó cinco meses. Nadie puede dudar que es preciso dar 
la ley de que hoy se ocupa el Congreso para que el Go
bierno legalice la situación de las Diputaciones provin
ciales y A yuntam ientos, pues para todo lo económico y 
administrativo está vigente la ley de 3 do Febrero del 
año 23 ; pero al mismo tiempo están vigentes muchas dis
posiciones dictadas desde el año 45 en adelante, y es im
posible aven ir la una con las o tra s , pues equeíla está 
basada en un sistema de descentralización , y h s  otras 
reconocen la centralización mas exagerada \

La cuestión, pues, es si la autorización que se conce.de 
at Gobierno ha de ser absoluta ó iimitacfa, v  proponiendo 
el Gobierno que se le dé una a u to riz a ro n ’ lim itada, la 
comisión ha convenido en ello. En la le^ de presupuestos 
vigente hay un artículo que dice: (Le leyó). Véase, pues, 
como lo que se concede al Gobierno está dentro de los lí
mites de la mas estricta legalidad. SupHqo á ias Cortes se 
sirvan aprobar el artículo que se discute.

El Sr. f o r g a s : Es cierto que la ley anterior de p re
supuestos dispone lo que S. S. ha diého ; pero téngase 
presente que lo que ahora se propone és para el año 56 
y prim er semestre de 57. Llamo la atención deí Congreso 
para que los recargos sean iguales en todas las clases"

El Sr. ZAFRA: Encuentro en el artículo una equivo
cación. Los Sres. Cárrias y Forgas pretenden que los re 
cargos que se impongan á las contribuciones territorial 
é industrial sean siquiera iguales, y esto es justo- pero 
el artículo dice que los recargos no excedan de 8 y 40 
por 4 00 respectivamente. Por eso las Observaciones he
chas están tanto mas en su lugar, cuanto que se deja al 
arbitrio de la Diputación ó Ayuntamiento que recargue 
indiferentemente á una y otra riqueza!; esta es una de 
las anomalías del sistema tributario, y por lo mismo yo d i
ría sólo que el G obierno'se limitara al máximo que m ar
can las.leyes

El Sr. i& c'dSÜ R A , Miíiistfo deMa Gobernación - El 
art. 8.# de la ley de 4855 dice que estés recargos conti
nuarán rigiéndose por las disposiciones de 1847 y 48, vi
gentes en la m ateria, las cuales autorizan á los Ayunta
mientos para recargar en la quinta parte la contribución 
in d u stria l, y en la cuarta la territorial..:

De todos modos, el Gobierno no tiene in terésen  car

gar á este ó al otro ramo. El Gobierno no ha calcado esta 
ley sino sobre el sistema vigente en ei pais: cuando venga 
el presupuesto, se podrán variar las disposiciones de que 
se trata.

El Sr. SANTA GRU2, Ministro de Hacienda: La legis
lación establece que las Diputaciones puedan recargar en 
8 por 400 la contribución territorial y 10 la industrial, y 
los Ayuntam ientos, en 20 la primera y  25 la segunda.

Sin mas discusión se aprobó el^art. 4.°
leyeron e l  A»* y 3.°, yvfagpwip ro b a d o s  sin discu

sión. r> :-í- ‘~'-
Se leyó el 4.° ó
El §t\ f o r g a s : A u n c t ó h d o e t é M . e s  consecuen^ 

cía d e l i.%  no  pueick) p a sa rá  #R$iíííci<ÍL Ha dicho el Se
to »  Ministro de fe re g ia  por los p re-

, s&puepto*/antértoitfc pero haya sido* legal,
ju st* f ¿Ss j-^ te  /Cjuo ^ i ^ ^ e m o s  la contribución 

industrial mas que la territorial? Insisto pues en que se 
quite esa diferencia, y  reclamo la igualdad e n  cuanto á 
las contribuciones.

El Sr. HiSBfDEZ VIOO : Nosotros no hacemos una 
ley permanente. Esta es una cuestión Compfetauiente tran
sito ria , hasta que venga la cuestión de presupuesto*.

Sin mas discusión quedó,aprobado el artículo.
Se leyeron el 5.°, 6«®, 7.® y 8.°, último de la ley , y fue

ron aprobados sin debate.

Condonación de deudas á pósitos, propios tfc.
Entrándose en la discusión dei proyecto que autoriza

al Gobierno para esta condonación , se aprobó la totali
dad , y leído el art. 1.® dijo

El Sr. M A R T IN : No estoy conforme en los términos 
en que ‘está redactada esta autorización. Yo examino el 
estado de los pósitos y  propios , y no creo que los Ayun* 
tamientos tengan débitos á pósitos Ui á propios de los 
pueblos. Si los Ayuntamientos debieran á estos, serian 
ma^uftuie4iduKe^>p<^-.^consigui«nte, no ,sé á jquA viene 
este proyecto; porque supongo que no sé querrán per
donar las deudas que los que hayan administrado los pro
pios y los pósitos tengan con esos establecimientos,

El Sr. R SG 05U R A , Ministro de la Gobernación: Aquí 
no se trata de perdonar á arbitrios ni á propios*; lo qué 
dice el artículo e s , que el Gobierno pueda perdonar á 
Jos que deban á esos fondos. S. S. cree que por este a r 
tículo quedan perdonadas las deudas , y no hay nada de 
e so : ló que hay es que se autoriza al Gobierno para per
donar éstas deudas en los casos particulares. Gomo la ley 
de Febrero quiere que las Cortes resuelvan esta cues
tión y vean los expedientes, por eso el proyecto viene 
proponiendo que se autorice al Gobierno para hacer ta
les condonaciones, porque las Cortes no pueden ahora 
ocuparse en esto.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El Sr. Martin no 
se ha fijado en el origen del proyecto. En él se trata solo 
de que lós expedientes de perdón que dében instruirse, 
en vez de ven ir á tas C ortes, como dice el art. 4 63 de lá 
ley , vayan al G obierno, siempre que no pase su im porte 
de 40,000 r s . , á fin de descargar á las Cortes de esa carga 
grave. No se establece, p u es , derecho nuevo, n i se ataca 
ningún derecho creado.

El Sr. l a b r a d o r  : Señqres, hay diferencia entre la 
cuestión de propios y la de pósitos. Si la condonación se 
ha de hacer por el Gobierno con arreglo á esta autoriza
ción, no podrá reclamarse luego; y. esta es un arm a que 
se ha usado con mucha frecuencia por los Gobiernos an
teriores para ganar las elecciones. Así , aunque yo creo 
que el Gobierno actual usará bien déla autorización, toda 
vía entiendo que debemos estar muy prevenidos.

Se dice que si vienen aquí los expedientes van á d is
traerse las Cortes largo tiempo. Yo creo que pueden traer
se á las Cortes en un  solo proyecto de ley, y asi se evita
rá este inconveniente.

Quisiera también que se hubiera tenido presente que 
la condonación no puede hacerse sino á los m uy pobres, 
y esto debería estar consignado en la ley.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación : Aquí 
se da al Gobierno la facultad de perdonar, con arreglo á 
la leyes, las deudas á pósitos. Esta por consiguiente es una 
ley interina y  hasta de reglam ento, á fin de ev itar que 
las Cortes se conviertan en una oficina de propios, y  arb i
trios. Cada expediente es un caso especia!, y hay que exa- 

««irw'f'iíUimentc. Cpñorc©, ó ol Gobierno upmo e n 
tidad inspira la confianza bastante para que perdone, ó 
no: las Córíes resolverán.

Por lo demas no puede el Gobierno perdonar á su vo
luntad sino oyendo á los Ayuntamientos y Diputaciones 
y en su caso al Consejo de Estado, como dice el art. 3,® de 
este proyecto.

El Sr. DIARTINEZ FALERO : Los propios de los
pueblos se regían por reglamentos procedentes del an ti
guo Consejo de Castilla. Pero las necesidades de muchos 
pueblos han hecho que se salieran de lo previsto en esos 
reglam entos, haciendo gastos para que no estaban autori
zados. Estos gastos legítimos son en muchos casos las deu
das; y todavía se e.dá aprem iando para su cobranza á 
varios de los que hicieron obras útiles.

En cuanto á los pósitos, por razón de la g u é r rá * en  
muchos pueblos se han invertido sus efectos en sum inis
tros, y por cualquiera falta de formalidad sé ha querido 
obligar á los pueblos, como en el ano 25 sucedió, a r e in 
tegrar esos efectos. Estas son las deudas cuya condonación 
interesa á la buena adm inistración, condonación que ha 
estado en la ley y en los hechos.

Creo pues que se puede dar esta au torización , que es 
in terina , hasta que se publique la ley münicipat y pro-* 
vincial. .

El Sr M A R T IN : Cuando un  Administrador ha  que
dado en descubierto, ¿se le ha de perdonar ó no?

El Sr. M a r t í n e z  f a l e r o  : Ésa cues ti on sé resol
verá según las circunstancias particulares de cada caso* 
porque aquí no se trata de que el Gobierno dé condona* 
cion á ojos cerrados á todo el que se la pida.

El Sr. a r e n a l  : Désearia que aquí se dijeran las re 
glas a que ha de atenerse el Gobierno al usar de esté au
torización. Propongo pues que se redacte e í articuló di
ciendo : « Se autoriza al Gobierno según la Iegisliéióia v i
gente &c.»

El Sr. MENDEZ v i g Ó : La comisión no tiéñé incon
veniente en acep tarla  indicación del Sr. AreñaL 

Con esta adición se aprobó el artículo 4,®
Se leyó el 2 0
El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Creo qué la ihismá doc

trina que se ha establecido en el art. f.° debe reg ir 
en el 2.® e

El Sr. M EN D EZ v i g o : Se d irá : tS é  au to rí|a  aFG o- 
bierrio en lós términos prevenidos en él articuló an
te r io r.»

Con esta adición quedó aprobado.
Se leyó el 3.®
El Sr. h e r r e r o  : Desde el momento en  qué ¿é ha

admitido que la condonación se haga con arreglo á la ley 
está de mas este artículo, y la comisión le retira . ’ 

Leído el 4.e, quedó aprobado sin discusión,

Presupuesto de Hacienda.

Continuando esta discusión , se leyó-el capitulé | |  de 
la sección 14, que trata del personaUde conirfbuciqbes ó 
impuestos; y dada cuenta de una enm ienda paré trtie la 
partida destinada á la sección de estadística se rebajase á 
65^000 r s , , dijo en su apoyo

El Sr. VÁNEZ ( D. Manuel) : En 4 855 recordará el 
Congreso que se suprimieron las puertas y consumos • sin 
embargo, se conservó por entonces la cantidad que se 
pedia para la Dirección de Contribuciones eíi qtié testaba 
incluida una sección de estadística. Hoy, en vé¿ dis
minuirse este gasto con la supresión d é la s  puertas y  con
sumos, la Direccion^de Contribuciones figurará por 450 000 

-reales mas que el año pasado. Veamos si hay razón funda
da para este aumento.

Por Real decreto de 27 de Agosto del año p róxifeb  pa
sado se creó en la Dirección general de Contribuciones 

-una sección especial de estadística independiente de 1a 
? j r^?cj on se v *ene a pedir para esa sección una can
tidad de 150,000 r s . ; pero hay que tener en cuenta que 
no es solo esto lo que cuesta está sección , sintf qué hay 
que agregar 53,000 rs. que costaba la anterior 7  ^0,000 
reales que costaba la administración de puertas y Consu
mos que hoy no existe. ¿Y con qué objeto se crea esa sec
ción? No hay mas que leer el decreto que acabo dé  citar 
para convencerse de lo absurdo para que ésa secóton se 
crea- Para reunir y coordinar los datos, antecédete tes y 
noticias que existen sobre la riqueza territorial y pecua
r ia , para proponer, se dice, la reforma necesaria en  da le
gisla cion vigente.

Señores, ¿no es hasta ridículo crear dentro d é la  Di
rección, pero con planta independiente , tina sección que 
ya antes estaba organizada, y con solo el objeto de re 
un ir y coordinar datos que ya estaban reunidos y  coor
dinados? Yo he procurado informarme de los trabaros de 
esa sección, y tengo entendido que en  los seis meáis que 
cuenta de existencia ha despachado un solo expediente de 
reclamacion.de agravios, Pero prescindiendo de esta, ade
mas de esa sección existe una. Junta de estadística: y para 
que se convenzan las Córte* de lo infructuoso d r e iá  can
tidad que va a gastarse , diré que tenemos aqui un p ro -



Vécto de ley presentado en 22 d e  Diciembre último para 
formar ün centro directivo de estadística en el Ministerio 
de Fom ento, y que se nos piden para ese objeto 800,000 
íeales.Pues b ie n : si se va á crear ese centro directivo en un 
Ministerio , ¿para qué una sección de estadística en otro. 
¿1 Ministro de Fomento tiene presentado otro proyecto con 
el mismo objeto: el Sr. Ramírez Arcas presentó una pro
posición que las Cortes tomaron en consideración, que 
íenia el mismo fin de formar una buena estadística, y 
siendo esto a s i , ¿ no es lo mas conveniente decidir a que 

. Ministerio corresponderá formar esa estadistiaa t tre o  q 
los Sres. Diputados lo estimarán a s i , y que por lo tanto, se 
servirán aprobar la enmienda que he presen a o, 
producirá una economía de alguna consideración.Él Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Efectivamente presente yo 
u n  provecto dé ley el año pasado; se nombró una comisión que lo examinara ; esa comisión lia hecho algunos 
trabajos; pero debo decir que ese proyecto tiende a formar 
u n  centro directivo de estadística, y  que nada tiene que 

• ver Con esas otras estadísticas parciales de cada Ministerio.
El Sr. L E O N  Y  M E D IN A : El Sr. Yañez ha principia

do manifestando que la Dirección general de Contribucio
nes directas ha venido costando los años anteriores seis
cientos mil y tantos rea le s , y ha padecido una equivo
cación en esto, porque esa Dirección no cuesta mas que 
557*000 rá.Viniendo á la cuestión* principal, diré q u e , recono
ciendo todos los Sres. Diputados que la estadística es u ilo de los ramos mas importantes, es al mismo tiempo uno 
de los que tenemos mas atrasados, y  cuantos mas esfuer
zos hagamos para conseguir tener una verdadera estadís
tica , mas pronto obtendrá el pais los beneficiosos resulta
dos que ha de reportarle. Para que esto suceda se propo
n e  esa sección de estadística , que nada tiene que ver con 
esos otros proyectos de que ha hablado S. S. Ha dicho el 
Sr. Yañez que esa sección no ha despachado mas que un 
expediente, y aunque yo no estoy á su inm ediación, me 
consta que ha despachado muchos expedientes, y algunos 
de grande importancia. Es conveniente y necesario el es
tablecimiento de esa sección, y espero que las Cortes lo 
acordarán así.

El Sr. Y A Ñ E Z  (D. M anuel): No he padecido la equi
vocación que supone S. S. cuando he dicho que la Direc
ción general de contribuciones costaba mas de 600,000 
reales* Dice el Sr. Medina que este año no cuesta mas 
que 557,000 rs. ; pero se olvida S. S. de que en partida se~
Íiarada se piden 150,000 rs. para esa sección, y sumadas 
as dos partidas son 705,000 r s . ; resulta pues que no he 

padecido la equivocación que S. S. ha supuesto.
El Sr. S A N T A  C R U Z, Ministro de Hacienda: I£1 Sr. Ya

ñez ha reconocido la importancia y necesidad de la forma
ción de nuestra estadística; pero dice que hay presentado 
u n  proyecto de ley por un Sr. Diputado y otro por el Mi
n istro  de Fom ento, y por consiguiente que no hay nece
sidad de esas oficinas.

Esos proyectos de ley vienen á comprobar la necesidad de la formación de la estadística; pero hasta tanto que estos proyectos se aprueben y que las Cortes digan qué 
Ministerio ha de entender en la formación de esa estadística, ¿seria conveniente abandonar ese asunto y no continuar recogiendo y coordinando esos trabajos? Pues ese es el objeto de esa sección, y como luego se estará á lo 
que las Córtes acuerden , creo que ningún inconveniente nay en aprobar la partida que la comisión propone.

El Sr. Y A Ñ E Z  (D. Manuel): Reconociendo yo la con
veniencia y utilidad de la estadística, dejo al Gobierno 
los medios necesarios para no desatender esos trabajos, 
puesto que le quedan las sumas que se empleaban en la 
an terior sección de estadística, y  las de la adm inistración 
de puertas y consumos.

Puesta á votación la enm ienda , no se lomó en consi
deración por 81 votos contra 30.

Señores que dijeron no :
González de la Vega. — Bayarri í D. Pedro).— Arias 

TJría.—Santa Cruz (D. Francisco).—Luxán.—Escosura.— 
Santa Cruz ( D. Antonio).—Roda.—Avecilla.—Figuerola.— 
JLeon Medina.—Zafra.—Codorniú.—Alonso (D. Juan Bau
tista).—Gómez de Laserna (D. Pedro).—Zorrilla.—Alfaro.— 
Avedillo.—Presa.—San Miguel.—Campoauior.—Pita.—Ga- 
iñ iride.— Franquet.—Elío.— Mendez Vigo. — Fuentes.— 
Perez (D. Tomas).—Muñoz Sotomayor.—Luzuriaga.—San- tibañez.—Climent.—Sánchez del Arco.—Ugarte.—Tabuér- 
niga.—Talavera.—Torrecilla.—Sarabia.—Moya Angeler.— 
Llanos.—Centurión.—B ayarri (D. Pascual!.—Rivero Ci- 

9draque.—Jaén (D. M ariano).—Lobit.—Vargas.— Poyan.— 
Ólózaga (D. José). — Aguirre. — Gállego. — Degollada.— 
Montero.— Royo.— Prim. — Iglesias.— Salmerón. — Cha
cón.— Iriarle.— Falero.— Otero. — Santa Cruz (D. Juan 
José).—Laserna (D. Manuel).—García Gómez.—Lama- 
d r id .— Pardo Osorio.— López Pinilia.—Medra no.— Leo
nés.—Navarro (D. Alonso).—Rosique.—Vera.—García Jo - Vó. — Cantalapiedra. — P eñ a .—-Cárrias. — Bruil. — M ár
quez.—Garbalio.—Gil Vírseda.—Casal.—Sr. Presidente.— Total 81.

Señores que dijeron si:
Santana.—Mar tin .—Calatra va.— Moya no.— Nocedal.— 

Camacho. — Ranees. — Cantalejo. — Arias. — Acevedo. — 
Acha.— Alcalá Zamora.—Arriaga.—Guzman y Manrique.— 
Osorio Pardo.—Gener. — Somoza Piñeiro. — Marugan.— 
Macía Castelo.—Martínez ( D. J. de la Cruz).—Yañez ( Don 
M anu el)—Ovieco —Yañez (D. Ignacio).—Fernandez Cid,— 
Villapadierna.—Figueras.—Lozano.— Sorní. — Llore ns.— 
G arrido.—Total 30.

Sé leyó el capítulo 11 de la sección catorce, que se r e 
fería al personal de la Dirección de Contribuciones y al de 
las Administraciones provinciales de Hacienda pública..

El Sr. B A L A R R I (D. Pedro): Mas que á la comisión 
cüyo dictamen voy á combatir, se dirigen misofcse vacio- 
nes al Sr. Ministro de Hacienda. He procurado estud iarlas 
diversas partidas que forman el capítulo sometido á d is
cusión, y me ha extrañado ciertam ente notar que, en vez 
de dism inuir los gastos de la Administración provincial, 
t a n  cada año en aumento. Yo recuerdo que en el año an 
terior se hizo un arreglo en las Administraciones provin
ciales, y  en él se presentó en la apariencia una economía 
q u e  no se encuentra cuando se desciende á los detalles.

Las Administraciones provinciales costaban en 1854 
algo menos que en la actualidad, y  el Sr. Ministro de Ha
cienda debe ocuparse en reform ar y simplificar esas Ad
m inistraciones, porque la obligación de S. S. no está li
m itada á recaudar y negociar, sino que su principal de
b e r  es el de adm inistrar, y  es necesario qué procure a r
m onizar el sistema económico del país con las leyes admi
nistrativas que han de discutir y aprobar las Córtes.

El año de 54 las Administraciones provinciales costa
ban menos y tenían más obligaciones, puesto que estaban 
entonces encargadas del ramo de puertas y consum os, de 
m ucha im portancia, sobre todo el ú ltim o , por la m ulti
tud  de quejas y reclamaciones á que daba lugar , y ad e -  
inás tenían atribuciones que hoy desem peñan las Diputa
ciones provinciales; pues bien , á pesar de que el traba
j é #  ha  disminuido en esas oficinas, el personal se ha au- 
íhéfttádo, y puede decirse que la única reforma que se ha 
beeho eñ la Administración en sentido económico, ha sido la supresión de los agentes ; por lo demas la Adm inistra
ción nó ha mejorado. Hasta cierto punto yo comprendo la razón; pero como esta razón es transitoria, me he le
vantado á hacer estas observaciones para que se entienda 
que s ise  aprueba este capítulo, no por eso están las C ór- 
tés en ánimo de aprobar la continuación de ese gasto.El Sr. Bruil, cuando presentó el presupuesto, no r e 
form ólas Admistraciones provinciales porque tenia el pen
sam iento de restablecerla contribución de puertas y constónos; hoy se nos dirá que hasta tanto que se apruebe el 
listem a de impuestos que se haya de seguir, no se puede 
pénsar en reform ar esas oficinas"; pero de todos modos la 
^omisión no me podrá explicar por qué ra z ó n , cuando 
i e  han disminuido las atenciones dé las Adm inistraciones 
provinciales, se ha aum entado su personal.

Esás Administraciones en realidad trabajaren algo el 
éño pasado cuando se recaudó el anticipo, y trabajaron por el mal sistema que siguió el Gobierno de ir  p ro ro - gando los plazos en la víspera del vencim iento, y  cuando ya esas oficinas tenían hechos los repartos, se veian en la necesidad de em pezar de nuevo; pero fuera de esa épo* 'Oa no son tantas las ocupaciones, que haya una necesidad de que se conserven tal como están. Y no digo es to en  : odio á los empleados, no : yo quiero que los que haya esten considerados, pero que sean solo los precisos para el Servicio público. El dia en que esto suceda el pueblo los fhlrará sin la prevención que h o y , en que su excesivo ñúm eró le asusta.

Él Sr. F i g u e r o l a :  Las observaciones del Sr. Bayarri se han  dirigido al Sr. Ministro mas bien que á la com i
sión ; sin embargo, diré estas breves palabras. Dice S. S. 

~qM# ía adm inistración no se ha simplificado, y la comisión 
fcKÍpuede ser responsable de esto porque no es á ella á 
quien corresponde modificar el sistema ; y no se crea que 
lo-que conviene es una modificación p a rc ia l, no señores; 
§s necesario pensar en un sistema d is tin to , y este siste- 

. m a! es el Gobierno quien le ha de proponer.
... Dice S. S. qiíe la Administración en 54 costaba algo 

menos que ahora. Yo he pedido los presupuestos origi
nales, y tomando las cosas de m uy atrás veo que hace 10 

¿áñós costaba la Administración 12 m illones, cuando hoy 
lió Cuesta mas que 5, y  en 1854 costaba la Adm inistra
ción provincial 1.600,000 rs. mas que en la actualidad. Es 
cierto que las atribuciones de las Adm inistraciones pro 
vinciales se han disminuido en cierto modo; pero no por 
gso dejan de ser im portantes las que vienen desem pe

rnand o . Como una prueba de esto diré que hace algunos 
años los contribuyentes por subsidio no pasaban de 
270,000, y  exceden de 470,000, debido todo á que la v e r-  

ha averiguado mejor. La comisión sostiene la-cifra que ha propuesto á la aprobación de las Córtes.

¡ El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Yo procuro averiguar 
con exactitud los hechos antes de traerlos aqui. He exa
minado la Administración empleado por empleado, y pue
do decir dónde y cómo se ha aum entado el personal; 
para convencer de esto á la comisión diré que en la' Ad
m inistración de Madrid había en 1854 diez y ocho em 
pleados, y hoy hay diez y nueve. Si quiere mas porm e
nores se los daré.

El Sr. F IG U ER O L A : Es exacto ; pero yo debo decir 
que cuando se decretó la supresión de puertas y consu
mos se redujeron algunos sueldos.

El Sr. B A Y A R R I : No hay tal d ism inución, y refi
riéndom e solo á la administración de M adrid, puedo de
cir que se aum entó un  em pleado, y los gastos en mas 
de 5,000 rs.

El Sr. G A M IN D E  : Siento tener que combatir el ca
pítulo que se discute, pero en él hay varios puntos con 
los cuales no estoy conforme. Séame perm itido lam entar
me de la poca atención cjué se presta á la discusión de los 
presupuestos; yo quiero defender el terreno palmo á pal
mo, porque asi defiendo el bolsillo de los contribuyentes 
que nos han enviado aqui para procurar economías.

El Sr. Figuerola, contestando al Sr. Bayarri, ha dicho 
que no es posible modificarla Administración , que no es
tamos llamados á eso; ciertam ente es así, nosotros he
mos venido á legislar , ¿pero no es este el momento de re
ducir las cantidades que se piden para obligar al Gobierno 
á simplificar la Adm inistración? Creo que sí.Sensible es tener que c ita rá  cada paso naciones ex 
tran je ras, pero es indispensable para demostrar lo mal 
montada que tenemos aqui la Administración. ¿Sabe la co
misión á cuánto sube la Administración de la provincia de 
Sevilla? Pues sube á 533,100 rs., al paso que un departa
mento francés, el de los bajos P irineos, cuesta 326,000 
rea le s , de m anera que solo con la adm inistración de la 
provincia de Sevilla podria hacerse una rebaja de 207,100 
reales. No sé por qué cuando tantas cosas malas hemos 
copiado de la nación vecina, no hemos copiado de una vez 
su sistema económico.

Yo he votado hoy contra la enmienda del Sr. Yañez, y 
debo decir la razón que paraelio  he tenido. Estoy firme
m ente convencido dequ e sin  una buena estadística no po
demos tener bien montada la Administración , y por eso 
no quiero negar los medios que se reclaman para la for
mación de la estadística. Cuanto en ese particular se gas
te es poco si nos ha de dar los resultados que debemos 
apetecer.Con este motivo debo hacer honorífica mención de los 
Sres. D. Sebastian Ruiz y D. Eusebio Pons , vecinos de 
Zaragoza , quienes por su cuenta han formado y publi
cado una estadística que recomiendo al Sr. Ministró de Ha
cienda que mande exam inar , porque ciertamente es dig
no de aprecio el trabajo de esos ciudadanos, los cua
les calculan en  5,841.250,000 rs. la riqueza imponible de 
España , al paso que los empleados del Gobierno no la re 
gulan mas que en 2,761.391,325 rs. Esto dem uestra la 
necesidad que tenemos de una buena estadística, y las 
cantidades que se inviertan en este objeto no serán per
didas para el pais.Como ha dicho muy bien el Sr. B ay arri, debe el Go
bierno pensar sériamente en simplificar la administración, 
porque dé otra m anera lo que nos espera es la bancar
rota.

El Sr. Z A F R A : Ha dicho el Sr. Gaminde que el per
sonal es sumam ente num eroso , lo cual produce una com
plicación de operaciones para la cosa mas sencilla, y el 
aum ento de brazos y gastos; pero S. S. conoce que las 
reform as en el personal son producto de los diferentes 
sistemas que se adopten, y que ahora no pueden negar al 
Ministro los recursos que pide para sostener la Adm inistra
ción tal cual está montada.

Nos ha hablado de la desigualdad que hay en las pro
vincias por carecer de estadística, y nos ha citado las de 
Segovia y Avila. El Sr. Gaminde comprende muy bien que, 
no digo en una provincia, sino en un mismo pueblo, 
hay tierras que están juntas y sin embargo su valor es muy 
distinto.

No he tenido el gusto de ver el trabajo estadístico de 
que S. S. nos ha hablado, y en el cual se establecen cier
tas máximas para apreciar bien esa riqueza. Si es tan bue
no como se d ic e , el Gobierno es seguro que lo adoptará.

El Sr. M ANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Son tan 
benévolas las palabras que me han dirigido los Sres. Ba
yarri y G am inde, que no puedo menos de levantarm e 
para decir al Sr. Bayarri que á su tiempo tendré en cuen
ta sus amistosas observaciones si sigo en este puesto.

EISr. G A M IN D E : Si he citado esas dos provincias ha 
sido para hacer ver la desigualdad que hay en e lla s , no 
dudando sucederá lo mismo en otras. Ha dicho S. S. que 
la desigualdad podia nacer de la diferencia del valor de 
los terrenos. Cuando hablé de esto al Director general de 
Contribuciones me dijo que podia haber un terreno que
fu  c a e  d e  a e c a n o  y  o tr o  d o  r e g a d ío  , y  q a o  o t r o  t u v i c e o o l i -
vos. Todo el mundo sabe que terrenos de regadío hay en 
Castilla y que no hay olivos á pesar de que asi lo crea la 
ilustración moderada del Sr. Trúpita.

Puesto á votación el capítulo 11 , quedó aprobado.
Sin discusión ninguna se aprobaron el 12 , 13, 14, 15, 

1 6 ,1 7 ,1 8 ,  1 9 ,y leido el 20 se hizo segunda lectura de 
una enmienda del Sr. Santana para que se rebaje d é la  
dotación señalada á las Administraciones de provincia que 
han do crearse 3,000,000 de ios 3.854,230 rs. que se p ro 
ponen. En su apoyo , dijo.

El Sr. s a n t a n a : Cuando me levanté á com batir el 
proyecto en la totalidad, ya dije que las Administraciones 
de provincia que iban á crearse me parec ían , no solo 
inútiles ,sino  perjudiciales. Las oficinas que existen pue
den m archar con un pequeño aum ento en el personal, y 
tendremos los mismos resultados.

El Gobierno al crear esas administraciones se propone 
que adm inistren los bienes del clero,, y que den mayor 
impulso á las ventas. Ei prim er objeto es caro , porque no 
im portando mas que unos 30 millones los productos de 
esos bienes, va á costar la sexta parte su adm inistración. 
Respecto del segundo objeto diré , que tenga presente la 
Asamblea que las oficinas que hoy existen , á pesar de los 
muchos inconvenientes con que han tenido que luchar, 
y  que son conocidos de  todos, han  dado grandes resul
tados.

De los datos particulares que yo he podido reu n ir , y 
que si no son oficiales no es culpa mia sino del Gobierno 
por-mo haberlos remitido á pesar de haberlo asi acordado 
las Córtes á propuesta mía, resulta lo siguiente: Ventas de 
fincas, expedientes instruidos, 34,440. Remitidos á la apro
bación de la jun ta  superior de ventas , 13,273. Aprobados 
por esta hasta 20 de Diciembre, 5,031. Pendientes de apro
bación 8,242. Espedientes con subasta anunciada, 10,359. 
Expedientes en curso, 10,770. Censos: expedientes en so
licitud de redención , 183,856. Remitidos á la jun ta  supe
rior para su aprobación , 16,851. Aprobados por la junta , 
3,934. Pendientes de aprobación, 12,917. En curso 98,049.

Las Cortes han visto que el retraso no está en las ofi
cinas de pr-ovincia,’sino en las de Madrid; y téngase p re
sente que en el ramo de censos no puede ocurrir lo que 
ha ocurrido, pues en cinco meses se han pedido cerca de 
200,000 redenciones. De crearse estas oficinas se van á 
seguir graves perjuicios á la nación, pues aunque todo 
marche de prisa han de tardar lo ménos dos meses en or
ganizarse.

Hay m as: ¿no se considera por la comisión y el Go
bierno la perturbación que la m udanza de manos ha de 
introducir? Pues sobre todas estas razones hay otra fuer
tísima: esas oficinas que no han de du rar mas tiempo que 
el que dure la fuerza de las ven tas , ¿podrán cum plir su 
encargo con eficacia y celo sabiendo que cuanto mayores 
sean estos mas próxim a ha de ser su supresión? Ademas, 
¿se propone el Gobierno restablecer las Contadurías de 
Bienes nacionales? Yo lo combatiré, porque no deseo que 
se reproduzca ei escándalo de fortunas improvisadas á la 
sombra del desorden. Y si el Gobierno no piensa res
tablecer esas C ontadurías, los nuevos empleados , no 
acostumbrados á esa clase de contabilidad, la llevarán ne
cesariamente muy mal.

Habiendo pasado las horas de reglam ento , se suspen
dió esta discusión, quedando ei Sr. Santana con’ la pala
bra para mañana á prim era hora.

Pasaron á la comisión varias enm iendas al presupuesto 
de Hacienda.

A la comisión de Milicia Nacional se rem itió una expo
sición de varios vecinos de Zaragoza haciendo observa
ciones sobre este asunto.

El Sr. Presidente señaló para mañana la continuación de la discusión pendiente , y levantó la sesión
E ran las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho y cu a r to , y por la de la im pren
ta establecida en ei Palacio del Congreso á las nueve y 
cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de .confeccionarlo.

PARTE SO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche

del lunes 3 de Marzo , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza. -

El Cónsul de España en Liverpool a l Director general 
de U ltram ar.— Lunes 3 de Marzo.—Oficial.—Habana 13 
de Febrero. — Continúa la tranquilidad pública y el buen 
estado sanitario. Ayer á las siete llegaron ei vapor-correo 
Velasco y  el m ercante Europa.

M A D R ID .—El domingo 2 del corriente pasó el Director general de Establecimientos penales á visitar el pre
sidio y casa de corrección de mujeres de Alcalá de Hena
res. A su llegada se constituyó dentro del establecimiento 
sin aviso alguno, y examinó detenidamente los libros de 
la mayoría , los de alta y baja, y las hojas histórico-pena- lés de los confinados, pidiendo algunos expedientes de los 
de nueva eulrada que repisó por sí con escrupulosidad. 
Formaron á continuación las brigadas en el patio grande 
del edificio, siendo la hora de comer los penados el ra n 
cho , que probó el mismo D irector, y cuyo acto presenció, 
quedando satisfecho del órden y compostura con que se 
verificó.Después de haber descansado un rato los penados, 
pasó revista personal á todas las brigadas, desfilando por 
su frente con los capataces á la cabeza. Se detuvo en la 
de jóvenes , informándose particularmente de cada uno dé 
ellos, del motivo de stí condena; les presentó con dulzu
ra las funestas consecuencias á que podrían conducirles 
la perseverancia en el vicio y las malas compañías: les 
habló del profundo disgusto que á sus familias habrían oca
sionado con su conducta desarreglada; les hizo algunas 
preguntas sobre lectura y escritu ra , y del catecismo r e 
ligioso para conocer el estado de instrucción, á que con
testaron bastante satisfactoriamente; y dispuso que algunos 
jóvenes que por su reciente entrada se hallaban aun en las 
brigadas de adultos, pasasen en el momento á la de jó
venes’, recomendando que en lo sucesivo se hiciera asi 
desde el ingreso de los penados.

Recorrió después los talleres; examinó las labores y 
los vestuarios que se están construyendo, dictando sérias 
disposiciones para mejorar el corte y cosido de las p ren 
das ; dió reglas para que la mayoría adoptase un sistema 
mas conveniente en los libros que el que se llev a , á pe
sar de encontrar mucho mas claro el que en el dia se ob - ; 
serva que el que en otras ocasiones se seg u ía , y reco
mendó á los Jefes el cuidado mas exquisito en la adminis
tración penitenciaria.

Se dirigió después á la enferm ería, y recorrió una i 
por una las camas de los enferm os, preguntándoles acer
ca de sus dolencias y de la asistencia que se les dispensa
ba ; probó el caldo que se les serv ia ; examinó las m edi
cinas , el libro de recetas y el plan curativo ó que cada 
uno se hallaba som etido; y sin embargo de estar persua
dido de la inteligencia y celo con que el profesor de m e
dicina rtel establecimiento les asis te , le encargó , asi como 
á ios enferm eros, el mayor esmero y condescendencia 
con aquellos desgraciados, á quienes dirigió palabras de 
consuelo.

Desde el presidio pasó á la casa-correccion de muje
res /d o n d e  con igual minuciosidad se enteró del órden, 
ocupación y conducta de las corrigendas. También en
contró allí esmerada asistencia en la en ferm ería , y el 
aseo y limpieza tan recomendables en las penadas y en 
todo el edificio. Encareció á las directoras el ¡mayor celo 
y caridad para con lasrec lu sas , pero sin debilidad ni con
descendencia ; encareció mucho á los capellanes de am
bos establecimientos la importancia de que endulzasen con 
piadosos amonestaciones el padecimiento de aquellos des
graciados, conduciéndoles al arrepentim iento, que solo á 
ía religión le es dado conseguir. Al retirarse el Director á 
descansar en tró  en el almacén de víveres , examinó todos 
los com estibles, y  encargó al Comandante el mayor celo 
para que el alimento que al penado se diera, fuera sano, 
principalm ente el pan, y que no disimulase en el parti
cular la mas m ínim a falta. El Director quedó satisfecho 
del estado en que encontró el presidio, bien persuadido 
de que las faltas que en él se adviertan no es dado corre
girlas á los je fe s , pues sobre ser generales en todos los 
establecimientos nacionales de su c la se , provienen del 
sistema penitenciario.

— Los Sres. Duclerc y Pereire, representantes en España de la sociedad del Crédito momliario, han puesto á dispo
sición del Gobierno la cantidad de 100,000 rs. vn. para 
que se distribuya á los pobres de las provincias de Ma
drid , Burgos y Valladolid en la forma siguiente: 50,000 á 
los de la primera y 25,000 á los de cada una de las otras.

Los representantes del crédito mueble han querido corresponder de una manera tan noble como generosa á 
la cordial y merecida acogida que han tenido en España.

In térprete en esta ocasión del sentim iento público, ase guram os desde luego á los Sres. Duclerc y Pereire , que con tan laudable rasgo se han conquistado la gratitud de 
las provincias favorecidas y el aplauso unánim e del pais 
entero.S. M ., altam ente complacida de los elevados senti
m ientos que han  inspirado á los referidos señores el 
pensamiento de su donativo , ha dispuesto se les den las 
gracias en su Real nombre.

—Personas que se dicen bien informadas aseguran ser 
cierto que la empresa del Teatro de la Princesa haya ajus
tado á la V ianelli, al barítono Muñoz y al tenor Ordan. Pa
rece que se encargarán de ejecutar el Cárlos Broschi de 
los Sres. Espin y Guerrero, que se ocupan en este mo
mento de introducir algunas modificaciones en la obra, 
reemplazando el diálogo hablado con un recitado cantado. 
[Zarzuela.)

—Son muchos los curiosos que acuden diariamente á la 
calle de Jovellanos, deseosos de conocer el terreno donde 
se vaá  edificar ei nuevo teatro , y con objeto también de 
enterarse de los primeros trabajos que se están efec
tuando por las cuadrillas de operarios. (Idem.)

—Ha llegado á esta córte, procedente de Portugal, el 
célebre pianista Thalberg. También se encuentra en Madrid 
Oscar de la C irm a, que ejecuta en ei piano con tanto pri
m or la clásica música de los compositores alem anes mas 
afamados.

Ignoramos si se detendrá Thalberg para dar algún con
cierto. En cuanto á Oscar de la Cinna, sabemos que ese 
es su objeto, antes de pasar á Barcelona. [Idem.)

—Esta semana tendrá lugar probablemente ei concier
to del guitarrista Huerta. D, Fernando U rries no sola
mente se ha mostrado muy complaciente , concediendo la 
autorización para que los artistas de la compañía italia
na puedan tomar parte en dicho concierto, sino que ha 
tenido la amabilidad dé ofrecer á Huerta el salón de con
ciertos del teatro.

La A laim o, Galvani y Beneventano se han prestado 
por su parte á c a n ta r , deseosos de complacer ál célebre 
guitarrista. D.'Pedro Sarmiento y algún otro profesor es
pañol se dejarán también oír en ei concierto , cuyo p ro
grama promete ser muy variado, (/dem.)

—Parece que bajo la protección inmediata de S. M. va á 
fundarse en esta corte un Monte de piedad de artistas in
dustriales. El objeto es proporcionar subsistencia deco
rosa á los que carezcan de trabajo. (Las Córtes.)

—Parece que la Guardia civil ha batido en los montes 
de Toledo á una partida de malhechores que se cree son 
los que robaron al Sr. Conde de Vijlariezo , resultando en 
la refriega varios muertos y heridos. (La Esperanza.)

—Anoche debió quedar resuelta en la comisión de pre
supuestos la cuestión de ingresos. Ayer se celebraron di
ferentes reuniones tanto por los amigos como por los ad
versarios áel pensamiento del Gobierno. Creemos que he
chas en él algunas reformas importantes alcanzará m a
y o ría , aunque no n u m e ro s a ,  en la comisión de p resu
puestos, y mas tarde en las Córtes. (La Epoca.)

•—El sábado se verifica la adjudicación del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza. Todas las probabilidades son de 
que se quedarán por mitad con esta línea el Gran Central 
y el Crédito moviüario. [Idem]

—Hace dos dias ha fallecido en Madrid el Mariscal de 
campo Sr. Olloqui.

También ha fallecido el Brigadier Loigorry. [Idem.)
B A R C E L O N A  28 de Febrero. —A y er, con arreglo al 

program a publicado por ei Exemo. A yuntam iento, y en 
celebridad de los dias del TUre. Duque de la Victoria, tuvo 
lugar la solemne bendición y entrega de las banderas á ios 
batallones prim ero y tercero, y de artillería de la Milicia 
ciudadana. A la hora prefijado la corporación m unicipal 
salió de las Casas consistoriales para dirigirse á la iglesia 
de Santa María del Mar. Precedíanla un piquete del escua
drón de Húsares ; seguían varios Milicianos que formaban 
papte del[cortejo de personas convidadas, asistiendo estas 
en bastante nú m ero , asi del órden eclesiástico, como del 
civil y rflilitar. Después dé la música del Ayuntam iento 
venían los Alcaldes de barrio ; después dicho Excmo. Ca
bildo , la Excma. Diputación provincial y los Excmos. se
ñores Capitán g enera l, Gobernador de la provincia y Ge
neral segundo Cabo Subinspector de la Milicia nacional de 
la provincia. Tres Oficiales dé veteranos llevaban las ban
deras, y cerraba la comitiva una Compañía de la propia 
fuerza cív ica, brillantemente uniformada , la cual iba p re 
cedida de tres tambores y tres p í f a n o , según la usanza de 
la antigua infantería española.

En el referido templo celebráronse con toda pompa y
magnificencia, y acompañados de num erosa orquesta , los 
divinos Oficios: el Reverendo Sr. D. Francisco de Asis Mes- 
tres pronunció un elocuente discurso alusivo á la sagrada 
im portancia de la bendición de las insignias que iban á 
entregarse á los cuerpos de Milicianos. Terminado el acta 
religioso, la misma comitiva, presidida por el Excmo. se
ñor Capitán General, pasó á presenciar la entrega de b an 
deras á los batallones que formaban en órden de parada 
en el paseo de San Juan, y sellaron el juram ento con la 
correspondiente descarga. También la batería rodada ve
rificó algunos disparos en el sitio de la Esplanada en v ir
tud de especial concesión del Exmo. Sr. Capitán General, 
quien tuvo á bien acceder á las repetidas instancias de 
los Sres. Jefes de la misma, no obstante de no ser aque
llos prescritos por la ordenanza.

En seguida los expresados cuerpos form aron en co
lumna, y cerrando la marcha de la comitiva se dirigie
ron por la carrera indicada en el program a á la plaza de 
la Constitución, en donde el Presidente de la Municipali
dad, Excmo. Sr. Gobernador civil, dirigió á los Naciona
les la siguiente alocución:

«Nacionales: Después del solemne juram ento que aca
báis de prestar delante de la provincia representada por 
su digna Diputación, an te ei pueblo entero de Barcelona, 
al daros las mas expresivas gracias en nom bre de su m u
nicipio, tengo una verdadera satisfacción en recordaros 
que este juram ento equivale á una formgl promesa que 
hacéis ante Dios y los hombres de llenar en todas oca
siones los deberes que cum plen a la patriótica m isión de 
la fuerza Ciudadana.

Defensa de las instituciones lib e ra les; respeto á las 
leyes y al Trono constitucional que la nación ha aclam a
do en uso de su soberanía; protección decidida á la segu
ridad individual, y protección tam bién y am paro á todos 
los intereses sociales.

Tales s o n , Nacionales, los objetos sagrados que teneis 
bajo vuestra tutela; si para ellos hubiese algún dia,,1oque 
no es de esperar, el mas pequeño peligro; si ante él oyé- 
seis la voz de la patria que os llam a, de hoy mas teneis 
una enseña en cuyo alrededor agrupados, sereis fuertes y 
poderosos para conjurarlo y asegurar el porvenir, y para 
proporcionar prez y gloria á la ciudad de que sois hijos, 
de esta ciudad que es adm irada de todos por su grandeza, 
por su civilización y por su cordura.

Si tal fuese, como no cabe d u d a , vuestra conducta, 
marcharemos impávidos y sin riesgo por la senda del pro
greso ; de ese progreso que es ei alma de las sociedades 
p resen tes; de ese progreso fecundo en resultados , porque 
al paso que protege y alienta los intereses legítimos exis
tentes , está llamado á crear otros nuevos que mejoren la 
condición del pais y regularicen la observancia de las le
yes , asi de parte de los encargados de hacerlas cumplir, 
como de los que deben acatarlas.

Tales son , N acionales, los votos del ilustre municipio 
á quien me cabe la honra de presid ir; tales son tam bién, 
no vacilo en asegurarlo , los deseos del ilustre patricio cuya 
memoria os habéis propuesto festejar en este dia: imitémosle 
todos en su patriotism o, en  su amor á la libertad , en su 
veneración y respeto al T ro n o ; secundemos sus nobles 
compromisos en favor de la situación creada; sí, de la 
situación creada; ni mas n i menos; y si mas, sea para ase
gurar y desarrollar las instituciones liberales sobre bases 
indestructibles que hagan impotentes los esfuerzos de sus 
enem igos, lleven el nom bre que quieran.

Nacionales: permitidme que en prueba de que tales 
son vuestros sentimientos y los de todo el pueblo de Bar
celona os sa lu d e , invocando con el corazón en la mano la 
divisa de ; viva la libertad , viva Isabel II constitucional, 
viva el Duque de la Victoria !*= El Gobernador c iv il, Ig
nacio Llasera y Esteve.»

Durante todo el dia reinó el m ayor entusiasmo, y se vió 
pintada la alegría en todos los semblantes.

Por la noche se ilum inaron las fachadas de varios edi
ficios públicos y de algunas casas particulares. La gente 
llenaba las ca lles, particularm ente las de los Tallers y R a- 
malleras , que estaban vistosamente adornadas. Los bailes 
públicos que se dieron estuvieron muy concurridos.

El dia se celebró también con algunos banquetes dados 
por los Oficiales é individuos de la Milicia. Nosotros solo 
tuvimos ocasión de asistir al que dió la Oficialidad del se
gundo batallón en la fonda de O riente, al que concurrió 
también, si bien que por breves momentos, el digno Señor 
Subinspector de la Milicia, General Bassols. En este b a n -  

| quete reinaron la mayor alegría, fraternidad y  entusiasmo,
| pronunciándose patrióticos brindis.

M A L A G A  2 8  de Febrero. — Se han celebrado de la 
manera anunciada ios dias del Excmo Sr. Duque de la 
Victoria.

La mar continuaba ayer bastante levan tada, hasta el 
extremo de no poderse verificar las operaciones de carga 
y descarga en el muelle. Por la misma razón tampoco se 
había intentado mover el bergantín  francés encallado.

Asegúrasenos que han sido conducidos al castillo de 
Gibralfaro otros dos sugetos sobre los que debe recaer cu l
pabilidad en las ocurrencias lamentables de la noche del 23.

Parece que avér am anecieron puestos, en diferentes 
puntos de la población algunos pasquines contra deter
minadas personas.

El Inspector de la Guardia urbana sigue bastante ali
viado de las heridas que recibió en la noche del viernes 
último. (C. de Andalucía.)

B IL B A O  1.º de Marzo.—En la m añana del jueves pa
sado , la silla del correo de Castilla que se dirigía á nues
tra  plaza, pegó un terrible vuelco á la bajada de la cues
ta de Barasar en Ubidea. Con el golpe se hizo pedazos en 
parte, y se inutilizó de tal modo, que la correspondencia 
llegó á Bilbao a lomo sobre dos caballos á las cinco y 
media de la tarde.

El precio del pan de segunda clase ha vuelto á sub ií 
en  Bilbao u n  ochavo en cada libra. ( B. de G. )

S A N T A N D E R  28 de Febrero.—  A  anunciar que los 
vapores Simeón y Bidasoa trasportarán desde Bayona á 
los puertos de Galicia los metales preciosos y  el metálico 
á precios arreglados, se cometió una equivocación; pues 
hablando del precio del trasporte , se dijo un tanto ¡por 
ciento , en  vez de decir un tanto por mil.

V A L E N C IA  1.º  dé Marzo.—La Diputación provincial 
ha mandado constru ir en los talleres de fundición de las 
obras del puerto gran núm ero de los útiles y herram ien
tas que se necesitan para la construcción de las obras 
púb licas, con objeto de que no se presente n ing ún  o bs- 
culo á la continuación de las que en el dia se están lle
vando á cabo en la provincia.

El Ayuntam iento del pueblo de A dzaneta, correspon
diente a! partido judicial deJAlbaida, ha elevado una expo
sición ai Gobierno solicitándose le conceda él oportuno 
permiso para la construcción de una nueva via que, p a r
tiendo de dicho pueb lo , se enlace con la carretera pro
vincial de esta ciudad á Alicante por el litoral. [D. M.)

S E V IL L A  29 de Febrero.—La Milicia Nacional de Se
villa ha demostrado el miércoles 27 su adhesión al Rust
iré patricio D. Baldomero Espartero, vistiendo aquel dia de 
gala y concurriendo las oficialidades de todos los cuerpos, 
con sus respectivos Jefes y  algunos sargentos , Cabos y  
Milicianos de cada compañía á diversas fondas de esta ca
pital , donde de antem ano tenían preparadas abundantes 
y delicadas comidas. [Porvenir.)

P O N T E V E D R A  28 de Febrero.-  En  está provincia 
sigue inalterable la tranquilidad pública, é inmejorable el 
estado sanitario.

Hace unos dias que tenemos u n  tiempo he rm o so , á 
cuyo beneficio los campos van presentando m uy buen  as
pecto, y las faenas agrícolas en la m ayor actividad.

La creación del Banco de préstamos en favor de los 
labradores pobres de la provincia que se está organizan
do en esta cap ital, ha llenado de consuelo y esperanza á 
esta c la se , tan digna de protección como abatida hasta 
ahora por efecto de la u s u ra , que no pocas veces ha cau
sado la ruina de muchas familias, siem pre que las cose
chas han sido escasas.A y er, en celebridad de los días del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros, tuvo formación la Milicia 
Nacional de esta ciudad. El batallón de in fan tería , des
pués de recorrer las calles con la música á su cabeza, 
hizo varias descargas en la plaza de la Constitución p rí-  
*mero, y después en h  A lam eda, pasando en seguida ex
tram uros de la c iu dad , en donde sus individuos tuv ie
ron una comida de campo én un ió n  con la sección de a r
tillería de la propia Milicia, y en la que ha reinado la m a
yor cordialidad. A la caida de la tarde se retiraron  al 
pueblo formados, tocando la música himnos patrióticos, 
y á la noche se sacaron los retratos de S. M. la Reina y 
Duque de la V ictoria, paseándolos por las calles con m ú
sica y un  lucido acompañamiento con hachas encendi
das. [Corresponsal de la Gaceta.)

EXTERIOR,
Despacho particular de la G a ceta  d e  Ma drid .— Paris 

3 de Marzo dé 18 5 6 .—El Morning Post de 13 anuncia que 
los Plenipotenciarios firm aron el 2 los prelim inares de 
paz idénticos á las proposiciones austríacas. El mismo pe
riódico pretende que inm ediatam ente se va á en tra r  en 
discusión de las cuestiones au n  no resueltas para h acer 
un  tratado definitivo.

O t r o .

. Paris 3  de M arzo , á tas nueve y 4 2  minutos de la no* 
ene.—D iscurso  d e l  E m perador  a l  Cu er po  L eg isl a t iv o ,* -

«Sres. S enadores, Sres. Diputados: La últim a vex q ae
convoqué dom inaban graves preocupaciones. Los ejérciw 
t e  aliados agotaban sus esfuerzos en u n  sitio* eh que hfc 
tenacidad de la defensa hacia d ud ar del éxito feliz de 1* 
acometida. Europa incierta parecía aguardar el fin de 1* 
lucha ántes de pronunciarse eñ favor de la g u e rra , v  y& 
os pedia u n  em préstito , que vótásteis por cierto unáni
mem ente , b ien  que pudo parecerás excesivo. Añadid é  
esto que la subida de precio de los artículos de prim era 
necesidad amenazaba á las clases laboriosas con u n  mal* 
estar general , ai paso que cierta perturbación en  el sis
tema" monetario hacia tem er el decaimiento de las tran 
sacciones necesarias al trabajo.

»Pues b ie n , m erced á vuestro concurso, asi como á ht 
energía desplegada en Francia y  en  Inglaterra : merced 
sobre todo al apoyo de la Providencia, esos peligros, si po r 
ventura ño han desaparecido enteram ente, estañ en su m a
yor parte conjurados: un  grande hecho de arm as h a  venido 
á decidir en favor de los ejércitos aliados la lucha encar
nizada, y sin  ejemplo en la h is to ria , en que estaban em~ 
peñados: desde este momento la opinión de É urópa se hfc 
manifestado mas ab iertam en te : por todas partes se han 
entendido y  fortalecido nuestras alianzas: el tercer em
préstito ha sido cubierto s in  d ificultad: la nación me ha 
probado de nuevo su confianza inscribiéndose por u na  su
ma cinco veces m ayor que la que yo p ed ia : tam bién ha 
sobrellevado con adm irable resignación los padecim iento^ 
inseparables de la carestía dé los v ív e re s ; si b ien  es ver
dad que estos padecim ientos h an  sido aliviados por & 
caridad privada , por el celo de los Ayuntam ientos , y  
por los diez millones distribuidos á los departam en
tos : hoy dia la importación de los trigos extranjeros ha 
producido una baja sensible en los p rec io s : los temo
res nacidos de la desaparición del oro se háii debilitado, 
y  ñunca han  sido mas activos los trabajos, nunca tampo
co mas considerables los provechos : los azares de la 
guerra han despertado el espíritu  m ilitar de la nación; 
por m anera que jam as ha habido tantos voluntarios en  
las filas, ni nunca tanto ardor, en  los reclutas designados 
por la suerte.

»A este corto resum en expositivo de la situación vie
nen á un irse hechos de una alta significación política. La 
Reina de la G ran—Bretaña , queriendo dar una prueba d é  su confianza y de su estimación á nuestro p a is , haciendo 
al par mas íntim as nuestras relaciones, ha pisado el sue
lo de Francia; y la acogida entusiasta que en  ella ha recibi
do ha debido dem ostrarle cuán profundos eran los señth- 
m ientos inspirados por su p resen c ia , y  cuán propios pata 
fortificar la alianza en tre  ambos pueblos.

»El Rey del Piam onte q u e , sin  m irar hácia a t r a s , ha 
abrazado nuestra  causa con el fervor [élan) valeroso qué ha
bía mostrado ya en el campo de batalla , ha venido tam
bién á Francia para consagrar una unión ya cim entada por el valor de sus soldados.

»Los Soberanos han  podido ver un país, no ha m ucho 
tan agitado y decaído de su categoría eñ los Consejos dé 
Europa, hoy próspero , pacífico y  respetado, haciendo la 
guerra , no con el delirio m om entáneo de la pasió n , sino 
con la calma de la justicia y con la energía del deber. Han 
Visto á la misma Francia que enviaba 200,000 hom bres á 
través de los m ares, convocar tam bién éñ París todas las 
artes de la paz, como si hubiese querido decir al mundo: 
«La guerra actual no es todavía para mí sino u n  episodio: 
mis ideas y mis fuerzas son s iem pre , en parte , dirigidas 
hácia las artes éivilizadoras de la paz: nada omitamos paf a 
entendernos y  co ncertarno s; pero no me forcéis á lan
zar á los campos de batalla toaos los medios , recursos y 
energía de una gran  nación.» Este llamamiento parece h a
ber sido escuchado; y  el in v ie rn o , al suspender laá 
hostilidades, ha favorecido la intervención de la diplo
macia : Austria se ha determ inado á d a r un* pasó déciáivo 
que comunica á las deliberaciones toda la influencia del 
Soberano de un vasto imperio;y Suecia se une aun  mas es* 
trecham ente á Inglaterra y á Francia por medio de u n  
tratado que garantiza ía integridad de su territorio.

»En fin, de todos los Gabinetes llegaron á San Peters- 
burgo consejos ó súplicas. El Emperador de Rusia, herede* 
ro de una situación que no habia creado, pareció anim ada 
dé un sincero deseo de poner térm ino á las causas qüe h a
to con resolución las propuestas trasm itidas por lu s tr ia ;  
pues una vez satisfecho el honor de las armas, era honrarse 
tam bién deferir á los votos claram ente manifestados por 
Europa.

»Hoy dia los Ministros de las Potencias beligerantes 
y  aliadas se han reunido en Paris para decidir acerca 
de las condiciones de la p a z ; y  el espíritu  de mode
ración y de equidad que las ánim a debe hacernos es
perar un  resultado favorable. Sin em b arg o , aguardem os 
con dignidad el fin de las conferencias , y  si ¿s preciso 
dispongámonos igualm ente, yá á sacar de nuevo la espa* 
da, ya á tender la mano de amigo á los que como enem i
gos hemos lealm ente combatido. Sea lo que fuere, euide** 
mos de aplicar todos los medios propios para aum entar la 
fuerza y la riqueza de la patria : estrechemos aun, si 
cabe, la alianza formada por uña m ancom unidad de gfo* 
r ia y  de sacrificios, y  cuyas ventajas recíprocas hará resaltar 
aun mas la paz que se desea ; y fina lm en te , en  este tos*» 
tente solemne para los destinos del m u n d o , pongamos 
nuestra confianza en Dios para que guie nuestros esfuer
zos en el sentido mas conforme á los intereses de la h u 
manidad y de la civilización.»

Este lenguaje del Emperador prueba cuán lejos está 
de ser cierta la noticia dada por la Independencia Belga de 
que los prelim inares de la p a z , con inclusión de todos los 
casus belliy han sido ya firmados.

Nada dicen los periódicos franceses acer
ca de las conferencias. Según dice el Pays, lue
go que los Plenipotenciarios acordaron el ar
misticio, se dirigieron despachos telegráficos á Crimea, á Rusia, á Cerdeña,á Turquía y ¿ 
Lóndres para adoptar inmediatamente lás me* 
didas relativas á la suspensión de las hostili
dades.

Hay una completa escasez de noticias. Un 
despacho de Triesté del 21 dice, refiriéndose 
á noticias de Constantinopla del %\, que el 
hatti cheriff del Sultán, relativo á las reformas 
para los cristianos, ha sido leido en presencia 
de los dignatarios eclesiásticos , militares , ci
viles y cristianos. Los ánimos estabah mtíy 
tranquilos.

Otro despacho telegráfico de Berlín comu
nica el desenlace del proceso de los antiguos 
Ministros daneses. Este desenlace es el que se 
habia previsto. Después de una deliberación 
que duró \ 7 horas, el Supremo Tribunal dé 
justicia ha pronunciado la absolución de tódóé los Ministros acusados, siendo dé cuenta del 
Estado las costas. Se ha observado en este 
asunto una cosa muy singular, y e s , que jo? 
dos los miembros del Supremo Tribuna^ que 
pertenecen á la magistratura, han opinado pob 
la no culpabilidad, y todos los miembros per
tenecientes á la Dieta, por la culpabilidad. Sá*- 
bido es que los votos han estado dividido! 
también en todas las fases del proceso.

El Áftonbladett de Stockolmó anuncia que 
se acaba de nombrar una comisión presidida por el Príncipe hereditario de la Coróna para 
que redacte los planes dé fortificación parñ 
Stockolmo V el valle de Nadar. *

La Opinione de Turin del 26 afirma que el 
Gobierno sardo ha dirigido á sus Representan
tes en el extranjero una nota en la que se espera que la amnistía reciente de Austria no 
será recibida por el Piamonte como una repa
ración de la injusticia cometida por medio dé 
los secuestros > é insiste en qué no se escuchen 
sus reclamaciones.

Según escriben de Crimea el 12 al Mor
ning Chronicle, el fuerte Alejandro no ha sidé 
totalmente destruido; lá fachada qüe mira al 
mar existe, y parece tan amenazadora como 
antes, pero sus cimientos están conmovidos, f  
destruido el interior; es un edificio arruinado 
que no tiene mas que el nombre de fuerte.

El Morning Chronicle del 27 publica una 
curiosa nota de las vicisitudes qué há tenido 
la pairía en Inglaterra. Según ella, desde la 
época en que murió la Reina Isabel, háStá 
1720 , se crearon 273 pairías, y conclu^ejdh 
154. Jorge III creó 239 pairías, Jorge IV anftr dió 64 miembros á la Cámara alta; GuRler—



mo IV añadió cerca de 30, sin tener en cuen
ta las pairías que concluyeron durante su rei
nado. En el reinado actual han sido un poco 
nías numerosas las creaciones. Se puede ase
gurar que desde principios del siglo se han 
aumentado mas de 100 pairías y mas de 50 
se han extinguido.

Una correspondencia de Washington que 
publica el Monileur contiene algunos porme
nores sobre la marcha de la cuestión relativa 
á la América central. A pesar de los discursos 
belicosos que se han pronunciado , la opinión 
pública permanecía casi indiferente. Los dis
turbios de Kansas continuaban siendo cada 
vez mayores.

AUSTRIA-— V i e r t a 21 de Es cierto que ten
dremos en 1 860 una exposición universal. El proyecto 
espera aun la aprobación del Emperador, pero es seguro 
que no será negada. Los Ministros de lo Interior , de Ha
cienda y del Comercio han tomado este asunto muy á 
pechos; el Conde Buol participa,en el fondo de las ideas, 
de sus colegas ; únicamente vacila sobre la oportunidad. 
En el momento en que se construya el palacio de la in
dustriarse dará la primera mano, según se dice, á la rea
lización de un proyecto general de embellecimiento de 
nuestra ciudad: se hará desde luego un nuevo teatro, un 
gran palacio cerca de la puerta Carenlhia,la plantación de 
un jardín en el glasis entre esta puerta y la de Carolina, y 
dos nuevos puentes en el riachuelo de Viena. Se piensa 
que el Emperador sancionará estos proyectos luego que 
vuelva nuestro Ministro de Negocios extranjeros de las 
conferencias de París. (Mercurio de Suabia.)

í d e m —Id. 23.—A consecuencia de las reducciones 
que ha experimentado el ejército, el reclutamiento de 
este año será mucho menor que el del año último. El 
contingente no será mas que de 80,00N0 hombres en vez 
de 95,000. ( Gaceta de Breslau.)

IDEM.— Id- id.—Hay noticias del reino lombardo- 
véneto que dan á conocer los sentimientos de alegría 
que el decreto de amnistía del 11 de este mes ha provo
cado. Muchos emigrados han vuelto á consecuencia de 
este decreto, y otros muchos están á punto de volver á 
su patria. No habrá mas que un pequeño número que 
permanecerán en el extranjero, y que se verán obligados 
á vender sus bienes. No se debe desconocer que el espí
ritu de dulzura y de moderación que hoy se manifiesta 
por el Gobierno austríaco procede del sesgo que han to
mado sus relaciones exteriores. La emigración italiana era 
una causa continua de disidencia entre Austria y Cer- 
deña. Hoy que estos dos Estados deben acercaise en las 
conferencias de París , el acta de amnistía debe ser la 
prenda de su reconciliación. Esta acta se puede conside
rar como el resultado de los esfuerzos hechos por el Go
bierno francés para acercar á Austria y Gerdeña. Se es
pera aquí que, con motivo del próximo nacimiento de un 
Príncipe imperial, se extenderá la amnistía á las otras 
provincias de la Corona. (Boersen-Halle.)

PRUSIA .—Berlín 24 de Febrero. — Lo que han dicho 
los diarios acerca de la próxima marcha del Presidente 
del Consejo, el Sr. de Manteuffel, pasa á París para tomar 
parte allí en las conferencias, carece hasta ahora de todo 
fundamento. (Diario aleman de Francfort.)

XDErá.—Id. id.—El correo de Gabinete ruso que pasó 
p o ráq u i, yendo desde San Petersburgo á París, lleva, 
según se dice , al Conde Orloff despachos que le ordenan 
consienta en las demandas que se han hecho relativas á 
las islas de Aland y á Kars. (Id.)

IDEM.—Id. 25.—Se ha dirigido el ! 3 un despacho, por 
el Gabinete de Berlín , al Embajador de Prusia en París, 
Conde de Hatzfeld. Según se asegura, se dice en él que 
Prusia está dispuesta á firmar el programa de paz; pero 
que las Potencias occidentales piden mucho mas á Prusia 
que á Austria cuando exifen que el Gabinete de Berlín se 
comprometa, para el caso en que las negociaciones no pro
duzcan efecto, á hacer aceptar por fuerza las condiciones 
de paz. La noticia de que Prusia debe ser invitada á to
mar parte en las conferencias después de firmarse los pre
liminares, se reduce á una proposición hecha por Fran
cia sobre este asunto, que no tuvo carácter definitivo/ 
Ademas, si la participación de Prusia en las conferencias 
no es aun un hecho asegurado, lo mismo sucede con la 
no participación. Es una cosa aun incierta,que tiene tan
tas probabilidades en pro como en contra. (Id.)

IDEM .— Id. 26.*—Díeese que una de las cuestiones que 
se llevan al Congreso que va á efectuarse en P arís, fijará 
el arreglo de la sucesión al Trono de Grecia. El Coronel 
Munster debe regresar á San Petersburgo*como agregado 
á la Embajada de Prusia en Rusia. Las negociaciones para 
la paz hicieron desaparecer todos los obstáculos que se 
oponían á su regreso. Dícese que las representaciones 
apremiantes que se han hecho al Zar en favor de la paz 
han disgustado considerablemente al partido de la guerra 
en Rusia. Cartas particulares de San Petersburgo asegu
ran que el General de Berg había dicho que no podría 
responder de la fidelidad déla Finlandia hácia Rusia en 
el caso de una invasión , á menos que no tuviese á su 
disposición un ejército tres veces mas fuerte. (Morning 
Chr onicle.) - .

T VR Q m A .—Erzeroum 29 de Enero.—Un comerciante 
francés acaba de llegar áqui de Tiflis por la vía de Ale-' 
xandropol y de Kars. Parece seguro que los rusos se pre
paran á atacar nuestra ciudad para la primavera. Ocúpan- 
se ya de disciplinar los reclutas georgianos y armenios. El 
ejército regular del Cáucaso se compone actualmente de 
cerca de 80,000 hombres. Casi 10,000 están en Tiflis ; otros 
tantos ocupan posiciones que les permiten oponerse á 
Schamly; otros 10,000 vigilan el ejército de Omer-Bajá, y los 
50,000 restantes están en nuestra frontera á las órdenes 
del General Mourawieff. En la primavera aumentarán es
tas tropas con 20,000 hombres m as, muy disciplinados en 
Jo general»

Sabemos que en estos últimos dias se han visto gran
des destacamentos rusos en las inmediaciones de Olte 
á 16 leguas de jaquí. Su intención es sin duda hacer pro
visiones de trigo que hay en el país. (Stw.)

REPUBLICAS H ISPA N O -A M E R IC A N A S —El se
ñor D. Lorenzo Abad y Martínez, Cónsul de Buenos-Aires 
en Madrid , nos ha remitido para su inserción los siguien
tes documentes oficiales:

Número 1 .* El Presidente de la Confederación Argen
tina «P araná 28 de Noviembre <!e 1854.=Al Excmo. Se
ñor Gobernador del Estado de Buenos Aires.

Instruido de los aprestos militares que se hacen en 
ese Estado, de las amenazas de una invasión sobre la pro
vincia de Santa Fe, y de la autorización que Y. E. tiene 
para consultar la paz, llevando las armas hasta fuera de 
los límites de su territorio , me considero en el impres
cindible deber de declarar á V. E. que la paz es la pri
mera de mis aspiraciones, asi como lo es de todo el pais 
agotado por las luchas civiles, que he procurado extirpar 
fundando el Gobierno en la ley , y aconsejando y practi
cando los principios de fusión y de olvido.

No descenderé á justificar á mi Gobierno de su nin
guna participación en los sucesos recientes en que to
maron parte algunos hijos de ese Estado asilados en cali
dad de emigrados políticos en el departameuto del Rosa
rio. Sobre este desgraciado acontecimiento he informado 
ya como debía á la Representación Nacional y á los pue
blos de la Confederación con documentos fehacientes. 
Tresumo igualmente que Y. E. debe de estar en completa 
y competente actitud para formar el mismo juicio que el 
paisentero ha hecho ya sobre ese suceso, puesto que Y. E. 
debe tener informaciones precisas, y que deben de estar 
en su conocimiento los papeles y correspondencia de los 
invasores, >

No pueden por consiguiente fundarse sobre aquel he
cho los motivos que autoricen la violación del territorio 
de las Provincias Confederadas por las armas de ese Go
bierno.

Para que no quede ninguna duda, poniendo aparte to
da otra consideración que no sea la de evitar nueva efu
sión premeditada de la sangre argentina derramada con 
insensatez en las dísenciones domésticas, me he adelanta
do á hacer á V. E. la declaración con que comienza esta 
nota ; declarando al mismo tiempo que aceptaría la guerra 
como una fatalidad última, pero con la firme persuasión 
de que la guerra no daría resultado alguno apreciable, ni 
solución á los problemas sociales que nos dividen , pu - 
diendo consumar la ruina de los beligerantes.

La Representación de las Provincias Confederadas, en 
vista de la actitud amenazante que ha asumido el Estado 
de Buenos-Aires, acaba de autorizar al Gobierno de la 
Confederación para hacer la paz ó hacer la guerra, según 
las circunstancias lo aconsejen. Esta autorización impone 
al Presidente la obligación impostergable de dirigirse al 
Gobierno de V. E ., á quien después de esta obertura cor
responderá establecer la situación la que el Gobierno 
argentino deba determinarse.

La opinión y los deseos mas ardientes de mi Gobier
no y del pais son por la paz , por la paz estable y dura
dera. Pero si esta no se fundase en bases de dignidad y 
de justicia, seremos forzados sin duda á aceptar la guer
ra con todas sus consecuencias y con todas .las ventajas 
que asisten al que se defiende después de haber agotado 
los medios para evitar la efusión de sangre entre her
manos.

Asistiendo al Gobierno de la Confederación éstas dis
posiciones, he determinado acreditar cerca del Gobierno 
de Y. E. á los señores comisionados D. José Cufien y Don 
Daniel Gowland para que presenten y ofrezcan, á nom
bre del Gobierno de la Confederación, el proyecto de con
venio firmado y refrendado que debidamente se adjunta 
en copia. Ellos podrán cangearlo por otro igual de V. E. 
si ese Gobierno tuviese á bien aceptarlo.

Este convenio posteriormente podrá ampliarse ó ex
plicarse por otros convenios que Y. E. ó el Gobierno ar
gentino hallasen por conveniente promover mutuamente 
por medio de dichos señores comisionados ó de cuales
quiera otros que nombraren ambos Gobiernos.

Dios guarde á Y. E. muchos años.=Justo J. de Urqui- 
za.=Santiago Derqui.

Núm. 2 .° Deseando S. E. el Sr. Presidente de las Pro
vincias Argentinas Confederadas, que se conserve in
tacta la confraternidad que tanto interesa al bienestar 
de los que debieran componer una misma familia, y pu- 
diendo haber puesto en problema este deseo, la invasión 
clandestinamente practicada sobre el Estado vecino de 
Buenos Aires, por alguno de los refugiados políticos de él 
que se hallaban en la provincia de Santa Fe, contravi
niendo á las órdenes y encargos del Gobierno, compro
metiendo la paz pública y el asilo generoso que se les 
dispensaba, y causando justas alarmas en el Estado in
vadido :

Deseando también que la reuninn apetecida de Buenos- 
Aires con sus hermanas, sea obra del tiempo, de la ra
zón y de la conveniencia mutua robustecida por relacio
nes francas y amistosas con las demas de la Confedera
ción;

Y en virtud de las facultades que le confiere la ley de 
21 del corriente,

Ha determinado proponer por medio de los comisio
nados D. José Cufien y D. Daniel Gowland al Excmo. Go
bierno del Estado de Buenos-Aires, el acuerdo siguiente, 
autorizando á los mismos:para que lo concluyan y can
jeen :

1 .° El Gobierno dé las Provincias Confederadas y 
el de Buenos-Aires convienen en prescindir de la cues
tión política, reconociéndose mutuamente el statu quo; y 
al efecto empeñan uno al otro la fe pública y  se compro
meten del modo mas formal á no hacer uso de las armas 
ni permitir querotros lo hagan, para d irim ip^euestion  
de la reunión de Buenos-Aires con las demás Provincias 
Argentinas.

2? Desde la fecha de este convenio cesarán de ambas 
partes todos los aprestos militares, volviendo las cosas al 
estado que tenían antes de verificarse la invasión de 4 de 
Noviembre.

3.a Este convenio no obsta á que por medios pacíficos 
y amistosos se trate de apresurar la reunión de Buenos- 
Aires con las provincias sus hermanas naturales; para 
que llegue el día en que, olvidadas todas las prevencio
nes , los patriotas de todas partes puedan saludar á la na
ción Argentina en su verdadera grandeza.

Paraná 28 de Noviembre de 1854í=Justo J. de Urqui- 
za.=»Santiago Derqui.

Núm. 3.® El Gobernador del Estado de Buenos-Aires.= 
Buenos-Aires 11 de Diciembre de 1854.=*A1 Excmo. señor 
Presidente de la Confederación Argentina.

El Gobernador del Estado de Buenos-Aires ha recibido 
la nota de V. E., fecha 28 del pasado, manifestándole sus 
ardientes deseos por la conservación de la paz comprome
tida por la invasión hecha en el territorio de este Estado 
por fuerza armada salida de la provincia de Santa Fe, 
y ofreciéndole un proyecto de convención que en efecto 
le han presentado los señores comisionados por V. E.

El Gobierno de Buenos-Aires , olvidando los derechos 
que le daba el hecho mismo de la invasión armada que 
ha repelido con el suceso mas completo; olvidando hasta 
los deberes que le imponía la sangre derramada en ese 
injusto y alevoso ataque, y guiado solamente por consi
deraciones de un carácter mas alto , y por las convenien
cias permanentes del Estado de Buenos-Aires y de [los 
pueblos mismos que forman la Confederación que V. E. 
preside, ha aceptado las bases que V. E. le propone, pue
do decirlo, sin condición alguna, sin ningún género de 
exigencias, dispuesto, como Y. E. lo está , á cimentar una 
paz firme y durable entre ambos Estados, sin la necesi
dad, fatal para ;el Gobierno de Buenos-Aires, de buscarla 
con el poder de sus armas.

Pero al dar ejecución á las bases presentadas por los 
comisionados de Y. E., y reducirlas á un formal tratado, 
como lo exige la gravedad del negocio, se ha encontrado 
con una dificultad de forma, que soloV. E. puede allanar. 
Ellos no se hallan autorizados para salir de la letra dej 
proyecto de Convención que á nombre de Y. E. presenta
ban á este Gobierno, aunque en otro semejante se llena
rán cumplidamente las bases que Y. E. había creído con
veniente establecer.

El Gobierno, no solo estaba dispuesto á aceptar la pri
mera y segunda de las bases que ponía á ambos Estados 
en el statu quo antes de la invasión de 4 del pasado, sino 
que deseaba que su significado fuera lo mas claro posible, 
y sus consecuencias y derivados naturales perfecta y clara
mente entendidos y conocidos de todos para el mejor re
sultado en el objeto mismo que se tenia en mira. Ese statu 
quo fijado por V. E. no podía definirse, expresarse en 
hechos y en obligaciones determinadas, capaces de per
suadir á los pueblos que no quedaba ningún motivo ni ele
mento de guerra que pudiera amenazar su tranquilidad 
ó el comercio de unos pueblos con otros. El Gobierno de 
Buenos-Aires juzga que seria mejor una expresión abso
luta ] general y que comprenda todo aquello que fuera ca
paz de alterar la paz y buena armonía que debe reinar 
entre pueblos de una misma naéion.

Aceptaba también la tercera de las bases propuestas 
por V. E., pero deseaba igualmente una expresión mas 
amistosa y positivá que hiciera conocer, tanto á los ex
tranjeros como á los nacionales, que quedaba para siem
pre cerrado entre ambos pueblos el medio de las armas, 
para arreglar cualquiera diferencia política , obligándose 
ambos Gobiernos á dirimirla sin hacer uso de las armas 
como Y. E. lo propone en la primera base. El Gobierno 
de Buenos-Aires cree también que seria muy convenien
te á los intereses morales y materiales de ambos Estados 
el que ellos se presentaran dispuestos igualmente áarre-

glar, por medios amistosos, todas sus relaciones de comer
cio, seguridad de sus fronteras, y cuanto diga al mejor 
estar de los habitantes de uno y otro Estado.

Para llenar estos objetos sin discrepancia alguna de 
las tres bases aceptadas por este Gobierno , y abundando 
en el pensamiento de Y. E.,el Gobierno de Buenos-Aires 
ha presentado á los comisionados de V. E. el adjunto pro
yecto de tratado que satisface y aclara las bases propues
tas. Pero careciendo ellos de los poderes suficientes para 
la formación de un tratado, el Gobierno de Buenos-Aires 
lo propone á Y. E. como el medio de elevar, á condición 
de un tratado público, las bases mismas que Y. E. se ha ser
vido trasmitirle para establecer una paz permanente 
entre el Estado de Buenos-Aires y los pueblos confedera
dos que preside Y. E.=»Ciertamente que Y. E. no hallará 
en él expresión ó claúsula alguna que no tenga por mira 
la paz y amistad entre ambos Gobiernos , único medio de 
aproximar él dia en que todos los pueblos Argentinos se 
hallen unidos , formando una sola nación.

Solo ha agregado un artículo relativo á los que traje
ron la invasión sobre este Estado, que aunque no estaba 
en las bases propuestas, los comisionados de Y. E. hicie
ron saber á este Gobierno que tenían instrucciones para 
aceptar la medida que en él se propone, de la que el Go
bierno de Buenos-Aires no puede absolutamente prescin
dir, si ha de cumplir con su primer deber de asegurar la 
tranquilidad del territorio que manda.

El Gobierno de Buenos-Aires espera que Y. E., hallando 
el proyecto que le acompaña en la mas perfecta conso
nancia con la letra y el espíritu de las tres bases que tu
vo á bien proponerle, se servirá autorizar á sus comisio
nados para firmarlo y sujetarlo , á las formas ordinarias 
de un tratado público.

Con este motivo, el Gobierno de Buenos- Aires saluda 
con toda su consideración al Sr. Presidente de la Confe
deración Argentina.=Pastor Obligado, Ireneo Pórtela.

Núm. 4.° Nota.—Las bases á que hace referencia la no
ta núm. 3, son las del tratado mismo aceptado.

Núm. 5.# El Gobierno de la Confederación Argén ti-  
na.=Paraná 15 de Diciembre de 1854.=A1 Excmo. Señor 
Gobernador y Capitán General del Estado de Buenos- 
Aires.

El Presidente de la Confederación Argentina ha reci
bido la nota de Y. E. fecha 11 del corriente contraida á 
fundar las razones en que se apoyan los cambios que el 
Gobierno de Y. E. ha creído deber introducir en las bases 
que fueron presentadas por los Sres. D. José M. Cufien y 
D. Daniel Gowland, y á rectificar cierta parte de las for
mas que solo estaba en manos del Presidente de la Confe
deración el modificar.

El Presidente de la Confederación Argentina persiste, 
ahora como antes, en hacer de su parte todos los esfuer
zos posibles para evitar el derramamiento de sangre; y 
aunque no duda ni por un momento del éxito favorable 
que debía darle una guerra no provocada por él y fun
dada en un hecho de que no debe hacérsele responsable, 
y sobre el cual ha dado victoriosas y oficiales explicacio
nes, sin embaégo, agradece íntimamente á los Magistrados 
que presiden el Estado de Buenos-Aires, el que, haciendo 
justicia á sus sentimientos, no pongan obstáculos á la con- 
secusion de una paz fructuosa inmediatamente y mucho 
mas para en adelante.

Como en la nota de Y. E. aparece claramente la bue
na fé y la intención de transar amistosamente la cuestión 
para cuya resolución había ya dos e jércitos uno frente de 
otro, y como las explicaciones dadas por Y. E. para mo
dificar las bases prim eras, satisfacen cumplidamente al 
Presidente de la Confederación, este no ha titubeado en 
aceptar textualmente los artículos del Tratado que nue
vamente se somete á su aprobación.

En consecuencia de esta disposición en que se en
cuentra el Presidente de la Confederación, los señores 
comisionados van plena y debidamente autorizados para 
firmar el predicho Tratado , sujetándose estrictamente á 
su tenor literal.

Con este motivo, el Gobierno de la Confederación 
Argentina saluda con toda consideración al Sr. Goberna
dor del Estado de Buenos-Aires.=»Justo José de Urquiza.— 
Juan María Gutiérrez.

Núm. 6.° El poder ejecutivo.«Buenos-Aires, Diciem
bre 20 de 1854.=*A la honorable Asamblea general legis
lativa. == Habiendo el Gobierno recibido propuestas del 
General D. Justo J. de Urquiza para discutir las bases de 
un tratado de paz entre las provincias que él dirige y el 
Estado de Buenos-Aires, ha procedido á discutir y arre
glar, con los comisionados de aquel General, el tratado que 
tiene el honor de someter á la elevada consideración de 
Vuestra Honorabilidad; y como las ratificaciones deben 
canjearse brevemente, el Gobierno desea que Vuestra 
Honorabilidad, prévio conocimiento del tratado en cues
tión, se sirva autorizarle para ratificarle por su parte, á 
cuyo efecto es adjunto el proyecto de ley relativo.

El Gobierno se cree relevado de entrar en ninguna 
clase de explicaciones escritas á este respecto desde que 
el Ministerio está encargado de satisfacer á la H. Asam
blea en la discusión del asunto.

Dios guarde á V. Honorabilidad muchos años.=Pastor 
Obligado.«=Ireneo Portela.*=Juan B. Peña.

Núm. 7.° Buenos-Aires, Diciembre de 1854.~»E1 Senado 
y Cámara de Representantes del Estado de Buenos-Aires, 
reunidos en Asamblea general, han sancionado con valor 
y fuerza de ley lo siguiente:

Artículo 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para rati
ficar el tratado de paz que á nombre del Estado de Bue
nos-Aires h 3 celebrado el 20 del corriente con el Presi
dente de la Confederación Argentina,

Comuniqúese &c. =>Pórtela.
Núm. 8.a El Presidente de la Cámara de Representan- 

tes.=Buenos-Aires 23 de Diciembre de 1854.= Al Poder 
Ejecutivo del Estado.= El infrascristo tiene el honor de 
trascribir á continuación la ley que con fecha de hoy han 
sancionado las Cámaras del Estado.

El Senado y Cámara de Representantes, reunidos en 
Asamblea general, han sancionado con valor y fuerza#de 
ley lo siguiente:

Artículo 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para ratifL- 
ficar el tratado de paz que á nombre del Estado de Bue
nos-Aires ha celebrado el 20 del corriente con el Presiden
te de la Confederación Argent na.

2.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al Poder Ejecutivo muchos años.=*»Manuel 

María Escalada.=Adolfo Alsina, Secretario.
Diciembre 23 de 1854 .«  Cúmplase, acúsese recibo y 

publíquese.=*Rúbrica de S. E., Pórtela.
Núm. 9.° Habiendo celebrado el dia 20 del corriente 

mes de Diciembre un tratado entre el Comisionado del 
Gobierno del Estado de Buenos-Aires, doctor D. Ireneo 
Pórtela, Ministro Secretario de Gobierno y Relaciones 
exteriores, y los Comisionados del Excmo. Sr, Presidente 
de la Confederación Argentina D. José María Gullen y 
D. Daniel Gowland, cuyo tratado es literalmente como 
sigue:

El Excmo. Sr. Gobernador del Estado de Buenos-Ai
res y el Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Ar
gentina » deseando restablecer la paz, amenazada por la 
invasión, hecha sobre el Estado de Buenos-Aires, por 
fuerza armada salida de la provincia de Santa-Fe, sin 
conocimiento del Gobierno de la Confederación , contra
riando sus mas encarecidas órdenes y causando justas 
alarmas al Gobierno de Buenos-Aires, han nombrado sus 
Comisionados al efecto, á saber : el Excmo. Sr. Goberna
dor del Estado de Buenos-Aires, á su Ministro y Secreta
rio de Estado en el Departamento de Gobierno y Relacio
nes exteriores, y el Excmo. Sr. P resiente de la Confe
deración Argentina , á los Sres. D. José Cufien y D. Da
niel Gowland, los cuales, después de haber canjeado 
sus respectivos plenos poderes, y de hallarlos en buena 
y debida forma, han acordado y convenido en ios artí
culos siguientes'

4
1 . ° Ambos Gobiernos reconociéndose múluamenle el 

statu quo antes de la invasión del 4 de Noviembre del pre
sente año, convienen en que desde esta fecha cesarán en 
el territorio de ambos Estados los aprestos militares cau
sados por la invasión en el de Buenos-Aires, y se compro
meten á mantenerse en paz y buena armonía, á retirar 
sus fuerzas de las posiciones que ocuparen á causa de di
cha invasión, y conservar todas sus relaciones de comer
cio en el estado que tenían antes de ella, sin que ni uno 
ni otro imponga nuevas cargas que no fuesen impuestas 
á todo el comercio extranjero, ó que no existieran á esta 
fecha respecto al comercio interino de uno y otro pueblo.

2. ° A fin de alejar para siempre los motivos que han 
producido tan justas alarmas al Gobierno de Buenos-Aires, 
el Presidente de la Confederación Argentina se comprome
te á hacer retirar inmediatamente déla provincia de San
ta F e, por el termino de dos años, á todos los que lian 
invadido el territorio de Buenos-Ai res , de oficial arriba, ó 
que, sin ser militares, hayan tomado una parle activa en 
excitar ó preparar dicha invasión.

3? Para acercar cuanto antes la reunión de todos los 
pueblos de la República Argentina , y que cese la separa
ción política que hoy existe, ambos Gobiernos se compro
meten, del modo mas formal y solemne, á no hacer uso de 
las armas, no permitir que otros lo hagan en sus respec
tivas jurisdiciones para dirimir cualquiera diferencia po
lítica, y á arreglar por medios amistosos sus mútuas rela
ciones y cuanto pueda interesar á su estado político, á la 
seguridad de las fronteras en las invasiones de los bárba
ros, al comercio ó á los habitantes de uno y otro terrilo- 
rio ; y al efecto, luego de ratificado el presente tratado 
adoptarán las medidas de mútua conveniencia.

4? • El presente tratado será ratificado por el Excmo. Se
ñor Gobernador del Estado de Buenos-Aires y por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Confederación Argentina, 
y cangeadas las ratificaciones en esta ciudad en el tér
mino de 15 dias desde su fecha.

En fe de lo cual firmamos el presente convenio en 
Buenos Aires a 20 de Diciembre del año del Señor de 1854.== 
Ireneo Portela.=José María Cullen.=Dan¡el Gowland.

Por tanto nos el Gobernador constitucional del Estado 
de Buenos-Aires, habiendo dado cuenta de este tratado 
á la honorable Asamblea general legislativa y obtenido au
torización para ratificarlo, por el presente lo ratificamos 
en toda forma, obligándonos, en nombre del Estado de 
Buenos-Aires, á cumplir fiel é inviolablemente todas las 
estipulaciones contenidas en dicho tratado.

En fe de lo cual firmamos de nuestra mano la presente 
ratificación, haciéndola refrendar por nuestros Ministros 
de Estado, y sellándola con el sello del Gobierno del Es
tado en Buenos Aires á 27 de Diciembre del año de Nues
tro Señor 1854.=Pastor Obligado, Juan Bautista Peña.=  
Lugar del sello.

El Colector general.«=Buenos-Aires Diciembre 26 de 
1854.=Eleva la única propuesta que se ha hecho para el 
remate del derecho del ganado caballar, importante 66,740 
pesos.««Al Sr. Ministro de Hacienda, D. Juan Bautista 
Peña.=D. Miguel Campis ha sido el único que ha hecho 
propuesta para el remate del derecho del ganado caballar 
que se introduzca en el año próximo entrante para bene
ficiar en los saladeros y vapores de la ciudad, y ofrece 
66,740 pesos.

Dios guarde á Y. S. muchos años.= Pedro Berna!.
Diciembre 26 de 1854.
Admítese la propuesta de D. Miguel Campis , comuni

qúese al Ministerio de Gobierno, vuelva á la Colecturía á 
los efectos que corresponde y publíquese. = Rúbrica de 
S. E.=Peña.

En Buenos-Aires á 26 de Diciembre de 1854 , re
unidos en la Colecturía general el Sr. Colector general, el 
Sr. Contador interventor y yo el autorizante, se procedió 
á abrir el buzón para saber el número de propuestas y 
su contenido, relativas al remate del derecho de las ye
guas y burros que se introduzcan á este mercado en todo 
el año próximo entrante ,y  se encontró una propuesta, 
y es la siguiente:

Unica.=D. Miguel Campis ofrece 66,740 pesos por di
cho derecho en todo el año de 1855.

El Sr. Colector, Contador y yo el autorizante rubri
camos la dicha propuesta , la que fue enviada al superior 

.Gobierno para la resolución que fuere de su superior 
agrado , con lo que se concluyó este acto de que certifi- 
co.=José Gazcon.=Sr. Colector general.

Por el aviso publicado por la Colecturía, sacando á 
remate el derecho de ganado yeguarizo por todo el en
trante año, ofrezco la cantidad de 66,740 pesos moneda 
corriente, por todo el año , proponiendo por fiadores á 
los Sres. D. Julio Pantú y D. José E. Soler.

Buenos-Aires, Diciembre 26 de 1854.= Miguel Campis.
Acuerdo-Habiéndose efectuado el dia de hoy el can

je de la ratificación del tratado de paz celebrado con el 
Presidente de la Confederación Argentina, deseando el 
Gobierno festejar un acto que tanto interesa al bienestar 
y prosperidad del Estado y de las provincias confedera
das , dispone que en el dia de mañana , á las doce, tenga 
lugar en la Santa iglesia catedral un solemne Te-Deum, 
al que asistirá el Gobierno con las corporaciones y de
mas empleados civiles y militares.

Buenos-Aires, Diciembre 27 de 1854.*=Obligado.=Ire- 
neo Pórtela.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO

San Casimiro, confesor, y San Lucio, Papa. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz,

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y GOIWERGIG,

Han entrado en Madrid el dia 2 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

3,660 fanegas de trigo.
2,086 arrobas de harina de id.
5,416 libras de pan cocido.

11,927 arrobas de carbón.
91 vacas que componen 37,966 libras de peso. 

385 carneros que hacen 9,367 libras de peso.
Los precios por mayor y menor han sido en este dia 

los siguientes:
Arroba. Libra.
Rs vn. Cuartos.

Carne de v ac a .. ...................... 48 á 50 16 á 20
Idem de carnero...................... « • 18 á 22
Idem de ternera ..................... . 70 á ‘ 75 23 á 42
Huesos y despojos de cerdo. .. U  á 16
Tocino añejo............................ ! 68 á 70 24 á 26
Idem fresco.............................. . 06 á 60 á 22
Idem en canal...... ........... ....... . 54 á 56 , .
Lomo................ ....................... 26 á 28
Jamón con hueso...................... 90 á* 108 42 á 47
Aceite.............. ......................... , 54 á 56 14 á 16
V ino........................................ . 34 á 40 10 á 14
Pan de dos libras.................. 11 á 14
Garbanzos................................ . 24 á 38 8 á 14
Judías........................................ . 30 á 34 10 á 12
Arroz.................. .. • ................. . 30 á 34 10 á 12
Lentejas.................................. .. á 14 5 i  6
Carbón........ ............................. .’ 7 á 9 , ,
Jabón........................................ . 62 á 64 20 á 22
Patatas....................................... 7 á 9 2 á 3

B O L SA .

Se presentó en alza, y con bastante animación. El 3 
consolidado, único que so-publicó,se hizo durante Bolsa á 
39-15; pero habiendo acudido inmediatamente al mercado 
bastante papel, descendió algo á úllima hora, quedando el 
dinero á 35 5 y el papel, á 39-10.

La diferida se hizo durante Bolsa á 24-15, aunque no 
se publicó. Por mucho tiempo las exigencias de los tene
dores pararon los negocios, Al cerrarse la Bolsa no se exi
gía menos que 24-20 por el papel; pero el dinero no pasó 
de 24-10, á cuyo precio se hicieron varias operaciones.

Las acciones de carreteras no tuvieron alteración T* 
Canal de Isabel II continuaron buscadas á la par 81 
del Banco de San Fernando hallaron dinero á 106-7$ as

Cotización del dia 3 de Marzo, de 1856 á las tres a 
tarde. .. , ae h

EFECTO S PU M .ICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pnblío.j 
39,15 c. F Aleado,

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado 24 2a 
Amortizable de primera, id ., 12,10 p. * P*
Idem de segunda, id., 6,25 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisinn j 

1 .° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. 80 a 
Idem de á 2,000 rs., id., 83-25 d. ’ a*
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id. 7q ka . 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. id.’ 77 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 

anual, id., par d. P r 100
Acciones del Banco español dé San Fernando *j 

106,75 d. ’ ]á'>
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,15 d.—París á 8 dias, 5,33  ̂

Plazas del reino.

Daño. Bccef. - Daño.

Albacete, . , 1 /4 Lugo......... .. 3/4
Alicante.. par p. Málaga........ 1/2
Alm ería.. .  . 1 /4 p. Murcia........ 4/4 p.
Avila........... 3/4 Orense.... . . 1
Badajoz.. . . 3/4 Oviedo........ / f
Barcelona.. 3 8 Falencia . . . B 1
Bilbao......... par Pam plona.. 1 14
Burgos........ par. Pontevedra. 3/4
C áceres.. . . 1 /2 p. Salamanca.. par.
Cádiz........... 1/8 p. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . Santander. . 1 fip.
Ciudad-Real V 2 p. Santiago. . . í / 4 a
Córdoba... . 3 4 Segovia.. . . 1/4 d.
Coruña . . . . 1/4 p. Sevilla.. . . . 1/8 p.
Cuenca . . . . 3/8 Soria......... .. 1
Gerona. . . . Tarragona.. , t
G ranada .. . 7/8 p. Teruel......... , f
Guadalajara U 2 Toledo.. . . . 3/4 p.
Huelva........ , . V alencia.. . 3/8 p.
Huesca........ Valladolid. . par p.
Jaén............ 5/8 d. Vitoria........ par i\. 

1/2 d.Leon. . . . . . . par. Zamora. . . .
Lérida......... Zaragoza.. . 3/8 p.
Logroño . .  . 1/2 p-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72-45. 
Idem 4$ por 100, 96.
Idem españoles.—3 por 100 in terior, 00. 
Exterior , 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 5/8 á 91 %

Ámberes 27 de Febrero.— Diferida, 23 5/8 papel; — 
Interior, 38 1/2.

Amsterdam 26 de Febrero.—Diferida , 23 7/8.—Rxte* 
rior, 43.—Interior, 38 3/8.

Bruselas 27 de Febrero. — Diferida , 23 3/4 dinero. 

Londres 27 de Febrero.—Diferida, 23 5/8, 7/8.

BIBLIOGRAFIA
m  l- ■ '■JJ1*

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, COMENTADA Y Ex
plicada para su mejor inteligencia y fácil aplicacionvbbn 
los formularios correspondientes á todos los juicios, y un 
repertorio alfabético de las voces comprendidas en la mis
ma , por los abogados del colegio de Madrid los Sres. Man- 
resa , Miguel y Reus. : ?

Esta importante obra se publica por entregas de 64 pá
ginas, ó sean ocho pliegos en 4? prolongado, con papel 
superior y tipos claros y elegantes. Se ha repartido la en
trega 5.‘, y esta semana se puñlicará la 6.a

Cada entrega cuesta en Madrid cuatro reales y en pro
vincias cinco, franco el porte. Los suscritores de provin
cias que paguen adelantada^ cinco entregas en la admiqis« 
tracion de la Biblioteca jurídica. , gozarán del beneficio de 
los de Madrid , y abonarán por cada cinco entregas que 
paguen con anticipación, veinte reales. El pago podrá ha
cerse en letra ó carta-órden , libranzas sobre correos á la 
órden del administrador de la Biblioteca jurídicaf ó en se
llos de franqueo, pero en este último caso debe remitirse 
en carta certificada, á fin de evitar reclamaciones de ex
travíos, de que no responde esta administración.

No se recibirá correspondencia que venga sin fran
quear. ■

Se. suscribe en Madrid en la administración de ¡a Bi
blioteca jurídica, calle del Mesón de Paredes, núm. [7, 
cuarto principal de la derecha ; y en provincias en casa 
de los corresponsales de La Revista general de legislación y 
jurisprudencia, y de la Enciclopedia española de derecho-y 
administración. 661

MANUAL DE QUINTAS.—CONTIENE LA NUEVÁUft 
de quintas, el reglamento para las exenciones físicas,1a 
ley para el reemplazo de 16,000 hombres votada por las 
Córtes, las Reales órdenes para su ejecución , y por últi
mo, la ley de Milicias provinciales; todo comentado por 
un Abogado de esta corte, entendido en la Administra
ción , con formularios al final, reglas para hacer las ope
raciones del repartimiento y de las décimas, y cuaéto 
pueda contribuir á la ilustración de materia tan intere
sante. Estas leyes no son pasajeras y merecían un traba
jo de esta especie que hace dar grande interes á esté Ma
nual , indispensable á las Diputaciones provincialés y 
Ayuntamientos y muy conveniente á los interesados:.

Se vende á 8 rs. en la librería de D. León Pablo Vi
lla verde , calle de Carretas, núm. 4 , y en el despacho <¿0 
la Imprenta Nacional, y se remite franco de porte á pro
vincias, mandando su importe en libranzas de correo 0 
18 sellos de franqueo dentro de carta franca. ■

Provincias : se venderá á 10 rs. en las principales li
brerías. 1}

Las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y li
breros que pidan 6 ejemplares, se le pondrán á 7 y me
dio rs . , y tomando 12 á solo 7 rs. ejemplar. ,

Los pedidos de fuera de esta Corte se dirigiráná la es« 
presada librería de Villaverde, por medio de carta ftaty* 
ca acompañando su importe en letra sobre correos ó se« 
líos de franqueo.

CARTILLA PROGRESIVA PARA ENSEÑARIA IEER 
con la mayor facilidad y prontitud sin necesidad d0 c /  
ton, aprobada para texto. El método progresivo de esta s r  
tilla se ha considerado por los mas inteligentes y PJ . 
eos como el mas sencillo y el único filosófico. . 
Reina ha tenido á bien mandar so tenga presente Pa 
enseñanza de su excelsa Hija, y quo se adopte en las 
cuelas de los cuerpos del ejército. Se vende á seis cu ; 
en el despacho de libros cíe la Imprenta Nacioual y e j .  
calle de Bordadores, núm. 11 , cuarto seguüa°det 
quierda , en donde se da también á 7 rs- la docena j _ 
reales la gruesa , y se remiten, francos de porte,!1̂ “Ju
piares que se pidan á D. Vicente Pujáis, en c.a.rta 
incluyendo su valor en un libramiento ó en sellos ae ira 
queo , no siendo menos de seis._______  815

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la 
Por indisposición de D. Manuel Ossorio se suspenden  ̂
representaciones de ¡Juicios de Dios! drama en tresne 
y en verso, siendo la función de hoy la siguiente: .

Sinfonía.—El arte de hacer fortuna , comedia en CW» 
actos.—La fiesta de Navidad, baile.—Perico el empeora 
dor, sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA 
A las siete y media de la noche.—La Pasión de Jesús, ara 
ma sacro-bíblica en seis jornadas, precedido de una od 
tura análoga á la representación, exornado de sus¡gn» 
des coros /bandas en la escena y demas que exige - 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y 0Í aul° 
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill- .

TEATRO d e l  c m c o .  A las ocho de la noche. —
Sinfonía. — Estcbanillo. — Don Simon.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


